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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se

ñora Princesa de Asturias salieron á las nueve de 
la noche de ayer de la estación de Villalva en direc
ción á Santander.

A las tres y treinta minutos de la madrugada de 
hoy continuaban el viaje sin novedad en su impor
tante salud; habiendo sido calurosamente vitoreados 
y recibido las mayores muestras de adhesión y ca
riño, tanto en la estación de Vailadolid como en las 
demás del tránsito.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Continuación de la lisia de donativos con destino al fondo 
nacional para  alivio de ios inútiles y huérfanos de la guerra
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Madrid. 28 de Julio  de 1876.== E l P residen te  Interino,, 

Conde de V istaherm osa.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,
R E A L E S DECRETOS, 

visto  ei expediente instru ido  con m otivo de la In s ta n 
cia  elevada por b ,  Pedro Bravo y  otros pidiendo indu lto  
total de la pena do dos meses y un  día de arresto  m ayor y 
m u lta  do 90 pesetas que á D. Juan  R odríguez y González 
im puso el T ribunal Suprem o en causa por delito de des» 
acato á ia A utoridad:

Considerando que el expresado reo ha observado una 
conducta irreprensib le án tes de com eter el delito , y  que 
después ha  dado pruebas inequívocas de arrepentim ien to :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas p ara  el ejercicio de la g racia  de in 
dulto  :

V isto el inform e favorable de la Sala sen tenciadora del 
T ribunal Suprem o, y lo consultado por el Consejo de E sta 
do; y conform ándom e con el parecer de m i Consejo de 
M inistros,

Vengo en conceder á D. Ju an  R odríguez y González in 
dulto de la pena de dos meses y un  d ia de arresto  m ayor 
y m u lta  de 90 pesetas que le fué im puesta  en la  causa de 
que queda hecho m érito , conm utándola por la de 42o pe
setas de m ulta .

Dado en Palacio á veintidós de Julio  de m il ochocien
tos se ten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

€s*i®$é!5al jftBartin. «le

Visto el expediente in stru ido  cen m otivo de la in s tan 
cia elevada por Jerónim o V erduras pidiendo indu lto  de la 
pena de cuatro  meses y un  dia de a rresto  m ayor y acceso
rias que le im puso la A udiencia de Vailadolid en causa 
por delito de infidelidad en la custodia de presos:

Considerando que el expresado reo ha-sido de una  con
ducta irreprensib le án tes y  después de la com isión del de
lito, y que desde el d ia  4 de A bril ú ltim o  que empegó á 
cum plir la  condena ha dado pruebas inequívocas de s in 
cero arrepentim ien to:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la g racia  de in 
dulto;

De acuerdo con lo inform ado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de E stado y con 
el parecer de m i Consejo de M inistros,

Vengo en conceder á Jerónim o V erduras indulto  del 
resto de la pena de cuatro  meses y u n  dia de arresto  m a
yor que le falta que cum plir, y que le fué im puesta  en la- 
causa de que queda hecho m érito .

Dado en Palacio á veintidós de Julio de m il ochocien
tos seten ta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y  Justicia ,

Ma-rtiai «fie Merreya.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .
.REAL ORDEN.

He dado cuen ta’ á S. M. el R ey (Q. D. G.) del proceso 
de juicio  contrad ictorio  instru ido  en averiguación  de si 
D. A ntonio G arcía A scnsio , Módico m ayor, es acreedor á 
obtener la cruz de la Real y m ilita r Orden de San F e rn a n 
do por su  com portam iento  en la batalla  de M onte-M uro, 
ocu rrida  los dias 28, 27 y 28 de Junio de 1874»

E n su  v ista :
Considerando la abnegación que espontáneam ente se 

Im puso el Médico m ayor G arcía A sensio, quedando en 
A barzuza con anim o sereno y h u m an ita ria  decisión espe
rando al enem igo después de la re tirada  del E jé rc i to : 

Considerando que fué hecho prisionero y pasó por todo 
género de conflictos y peligros por asistir á los heridos en 
ei punto  do m ayor r ie sg o , sin  abandonarlos no obstante 
de estar incendiado el pueblo y ver lo recobraba el enem i
go después de dos días de encarnizada lu c h a , sin a rre 
drarle la idea de la venganza que pudieran  tom ar con é l : 

Visto c-1 caso '69 del a r i  2í cíe la ley de 18 de Mayo

de 4862, á cuyas exigencias se a ju sta  el d istinguido  com 
portam ien to  observado por el expresado M édico; y  de 
acuerdo con lo inform ado por el Consejo Suprem o de la 
G uerra en su acordada de 20 del mes próxim o p a sa d o ,

S. M. ha  tenido á b ien conceder la cruz de p rim era  
clase de la Real y m ilita r  Orden de San Fernando al Mé
dico m ayor D. A ntonio G arcía A sensio, con la pensión 
anual de 500 p e se ta s , abonables desde el d ia  28 de Junio  
en que tuvo  lugar su  d istinguido  com portam iento .

De Real orden lo digo á V. E. para  su  conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 
20 de Julio de 4876.

FRANCISCO DE CEBALLOS,
Sr. General en Jefe del p rim er E jército .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excrno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto  
Cuerpo ha  consultado á este M inisterio con fecha 47 de Ju 
nio ú ltim o  lo sigu ien te :

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
E stado ha  exam inado los antecedentes relativos á la de
m anda, cuya copia es ad jun ta , in terpuesta  por el L icen
ciado D. Juan  Perez Sanm illan , á nom bre de D. Eusebio 
G utiérrez Pardo, con tra la R eal orden expedida por el M i
n isterio  del digno cargo de V. E. en 41 de Marzo de 4875, 
la cual desestim ó la reclam ación aducida por aquel sobre 
abono de m ejoras realizadas en el m olino del Arco del A m 
paro, procedente del m onasterio  de las Huelgas de B urgos, 
y que el recu rren te  hab ia llevado en arrendam iento .

De dichos antecedentes aparece:
Que en 9 de Junio  de 4870 D. Eusebio G utiérrez acu 

dió al Jefe de la A dm inistración  económ ica de la prov incia  
de Búrgos exponiendo que en el año de 1847 tom ó en a r 
riendo la casa-m olino m encionada: que la  reparación y 
conservación de la finca hab lan  hecho necesarias las obras 
que expresaba en una  relación que acom pañó, y que fue
ron costeadas por él, con las cuales, no solam ente m ejoró 
el m olino, sino que de no haberlas realizado estaría  este 
al presente inservible y arru inado; por todo lo que su p li
caba que se le abonara el im porte de aquellas por la H a
cienda ó por el com prador del prédio, pues de lo con trario  
se veria  precisado á llevarse todo lo que ten ia  puesto y le 
pertenecía, dejando el edificio y  m olino como lo recibió: 

Que inform ando la A dm inistración  p a trim on ia l del 
convento de las Huelgas y sus Veedores, m anifestaron  que 
no fué indem nizado G utiérrez de los gastos por las obras 
que expresaba, n i se hallaba en los libros de la (V eeduría 
consignada can tidad  alguna por aquel concepto, apare
ciendo como único antecedente u n a  esc ritu ra  de arriendo 
otorgada en 20 de Agosto de 4869, en cuya condición 4.a 
se expresa «que será de cuen ta  de los colonos el coste y  
postura de las m ejoras que fueren  precisas para  el molino, 
como asim ism o las canales, rodetes y dem ás u tensilios que 
para  el m ejor servicio de aquel contem plasen necesarios 
los otorgantes:» que en 46 de Agosto del m ism o año 4870 
la A dm inistración  económ ica de la p rov inc ia  ordenó que 
se procediera á la tasación  pericial de las m ejoras cuyo 
im porte se reclam aba, y que ascendió á 482 escudos 900 
m ilésim as; y en 20 de Enero de 4874 fué elevado el expe
diente á la D irección general de Propiedades y Derechos 
del Estado para  la resolución oportuna, después de haber 
consignado en él su  opinión favorable á la indem nización 
p retend ida la Sección de Propiedades, el Oficial L etrada  
y la Ju n ta  provincial de Ventas de Bienes nacionales: que 
reclam adas por la D irección á las oficinas de Búrgos en 22 
ele F e b r e r o  de  1872 la escritu ra  del arriendo otorgada
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en 33 da Agosto de 1847, al ser trasladada la finca por el 
anterior arrendatario á D. Eusebio Gutiérrez, así como las 
que hubieran sido otorgadas posteriormente, en 30 de 
Marzo remitió la Administración económica una com uni
cación de la del Real Patrim onio en el Hospital del Rey 
y Huelgas, en la cual consignaba, acompañando la escri
tu ra  extendida en el año 1889, y con relación á su cláusu
la 4 a ya citada, que esta se entendía en sentido de que el 
arrendatario se comprometía á hacer las mejoras y soste
ner la m aquinaria del artefacto; pero que al term inar el 
arriendo, si pasaba á otro nuevo colono, este habia de abo
nar al saliente lo que hubiera hecho en tal concepto; por 
cuya razón formaban un inventario al tiempo de ingresar 
en el molino, y las mejoras podian valuarse por la tasación 
que hicieran los peritos:

Dicha escritura aparece otorgada porD. Meliton Eche
varría Burriel, Adm inistrador del monasterio de las Huel
gas, en favor de Eusebio Gutiérrez Pardo y su m ujer Be
nita Martin Rodríguez, y se refiere á la casa calle del Am
paro, núm. 59, con su molino, tierras denominadas Grani
llo de Oro, Yillargama, San Felices y Fuente el Cuervo, y 
un pajar, que hasta entonces habian venido llevando aque
llos también en arrendamiento:

Que á la vez remitió á la Dirección general la Admi
nistración económica otra instancia de Gutiérrez, en la 
cual expresaba que cuando tomó en arriendo en el año 1847 
el molino de que se tra ta  satisfizo al arrendatario que cesó 
el importe de todos los utensilios que habia puesto y me
joras que habia realizado en aquel, según el inventario y 
tasación que entonces se practicaron; todo lo cual constaba 
en el expediente:

Que en 14 de Mayo de 1873 la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, teniendo en cuenta 
que no está consignado en ningún artículo de la escritura 
de arriendo que los artefactos que se adquiriesen hubieran 
de quedar en favor de la finca; que ántes al contrario, ve
nia aceptado el principio de que los nuevos arrendatarios 
pagasen el valor de dichos artefactos al saliente, y que al 
vender la finca se comprendieron en el valor de ella los 
efectos adquiridos por el último colono, resolvió acceder á 
la reclamación de D. Eusebio Gutiérrez y que se procedie
ra  á la indemnización solicitada: *

Que sometida la resolución del expediente al Ministerio 
de Hacienda á fin de que el importe de la indemnización 
se comprendiera en la relación de Obligaciones por ejerci
cios cerrados que carecian do crédito legislativo en el en
tonces próximo presupuesto, previos informes de la Direc
ción general mencionada y de la de Contabilidad, fue re
mitido el asunto á consulta de la Sección de Placienda y 
Ultram ar de este Consejo, y ele conformidad con su pare
cer expidió el centro m inisterial del digno cargo de Y. E. 
en 11 de Marzo de 1875 Real orden desestimando la soli
citud de Gutiérrez por considerar que, no habiéndose en
contrado la escritura de 1847 en que se concedió el arrenda
miento al reclamante, debe servir de norma para apreciar 
los derechos y obligaciones del arrendatario la que se otor
gó en 1869: que por esta se obligó al arrendatario á no re
cibir indemnización por obras ni utensilios, y además á no 
reclamar sino la de la sementera en el caso de que el Go
bierno dispusiera de la finca antes de term inar el arrenda
miento; y que las razones de equidad son completamente 
extrañas á la que se deduce del texto de la escritura, de 
donde se derivan los derechos y obligaciones del recla
mante:

Que comunicada la resolución anterior al interesado 
con fecha l.° de Mayo de 187b, en su nombre y contra 
aquella ha interpuesto demanda contencioso-administra- 
tiva el Licenciado D. Juan Perez Sanmillan en 31 de Se
tiembre último, con la pretensión de que le sea admitida, 
aduciendo varias consideraciones relativas al fondo del 
asunto, y acompañando la escritura de arrendamiento del 
molino en el año 1847 á su representado, que por extravío 
alega no pudo ser presentada en el expediente, gubernati
vo, y apoyándose principalmente en que los artefactos son 
suyos y nada puede ser obstáculo á que se los lleve si no 
se le pagan, y en la costumbre inmemorial que se halla 
establecida de que los arrendatarios entrantes abonen el 
valor de aquellos á los salientes:

Que recibido el expediente gubernativo en 39 de Marzo 
del corriente año, y pasadas las diligencias al Fiscal 
de S. M., ha opinado que no procede la admisión de la 
demanda, puesto que la reclamación que por ella se deduce 
nada tiene que ver con servicios ni obras públicas, ni es 
de modo alguno incidencia de la venta del molino por el 
Estado, sino que se funda en un título anterior é indepen
diente de la subasta, habiendo cesado por razón de esta la 
competencia adm inistrativa desde que la finca fué entre
gada al comprador y quedó este en su pacífica posesión.

Vista la ley de 30 do Febrero de 1850 en su art, 10, el 
cual dispone que las contiendas que sobre incidencias de 
subastas ó arrendamientos do bienes nacionales ocurrieren 
entro el Estado y los particulares que con él contratasen 
se ventilarán ante los Consejos provinciales, y el Consejo

I Real en su caso, correspondiendo a ios Tribunales de ju s
ticia las cuestiones sobre dominio o propiedad cuando lle
guen al estado de contenciosas:

Yista la Real órden de 30 de Setiembre de 1853, que es
tablece la misma doctrina, consignando expresamente en 
su art. I .9 que las cuestiones sobre dominio de los bienes 
nacionales son de la competencia de los Tribunales ordi
narios:

Vista la ley del Consejo de Estado en su art. 46, por el 
que se ordena corresponde á los Tribunales contcncioso- 
administrativos el conocimiento de las cuestiones referen
tes á la inteligencia de los contratos celebrados entre la 
Administración y los particulares cuando estos tienen por 
objeto un servicio ú obra pública:

Considerando que la demanda presentada por D. Euse
bio Gutiérrez Pardo no se funda en un contrato celebrado 
con la Adm inistración, sino con el Monasterio délas Huel
gas, y ántes de que los bienes del mismo hubieran llegado 
á ser de la propiedad del Estado:

Considerando que, esto supuesto, falta á dicho contrato 
las condiciones esenciales para poderlo estimar como ad
ministrativo, y por consecuencia para que los Tribunales 
contenciosos puedan en su virtud explicar sus cláusulas:

, Considerando que, además, el título en que se apoya la 
demanda es de carácter dominical, sin que descanse en 
ningún texto expreso del contrato, por lo cual se apela 
para hacerlo valer á las prescripciones generales del dere
cho común, y á la antigua costumbre que se dice estable
cida sobre la devolución ó pago á los arrendatarios salien
tes por los entrantes de los artefactos colocados en el mo
lino por los primeros de su cuenta y con su dinero propio 
al entrar en la finca:

Considerando, por otra parte, que el contrato de que se 
trata  no se otorgó para atender á ningún servicio pú
blico:

Considerando que, á mayor abundamiento, es induda
ble que los derechos y obligaciones que puedan existir 
entre el Monasterio de las Eluelgas y el recurrente con oca
sión de su contrato en 1847, como contraidos por dos 
personalidades jurídicas de carácter privado y para un ob
jeto privado también, tenian por base el derecho civil, á 
cuyas prescripciones hay que atenerse para apreciar el 
valor que pueda tener esa antigua costumbre que se in 
voca anterior al contrato, y estaban por consecuencia bajo 
el amparo de los Tribunales ordinarios, únicos á quienes 
en último término corresponde resolver sobre esos de
rechos:

Y considerando que las observaciones presentadas por 
el demandante en el acto de la vista acerca del carácter fir
me del acuerdo adoptado sobre sus pretensiones por la Di
rección general de Derechos y Propiedades del Estado no 
can sido expuestas en la discusión escrita, ni hay términos 
egales de resolver sobre ellas en este trám ite previo, ade

más de que no pueden alterar la índole civil de los dere
chos que se reclaman en la demanda;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., entien
de que no procede la admisión de la interpuesta por Don 
Eusebio Gutiérrez Pardo contra la Real órden de 11 de 
Marzo de 1875.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein- ; 
serio dictamen, de su Real órden lo comunico á V. E. para ! 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde ¡ 
á V. E. muchos años. Madrid 33 de Julio de 1876.

A. CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 1.° do 
Junio último lo siguiente:

«Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo! ha examinado la demanda presentada por D. Gregorio 
Hoyuelos contra la órden de ese Ministerio de 31 de Di
ciembre de 1873, que negó al interesado el abono de las 
cantidades de una liquidación hecha por la Adm inistra
ción económica de la provincia de Badajoz.

Promovido expediente por D. Gregorio Hoyuelos, Re
caudador que habia sido de contribuciones de Badajoz, so
bre pago do 8.153 pesetas 90 centésimas, importe del déficit 
que resultó de la liquidación practicada en 10 de Agosto 
de 1860, la Administración económica de la provincia en 
9 de Febrero de 1855 invitó á Hoyuelos á que se encargara 
de la recaudación citada, con el carácter de mero deposi
tario de la Administración, y sólo interinamente hasta 
que se aprobase por las Cortes la ley de 33 de Febrero 
de 1855 (objeto en aquella fecha de discusión en la Cáma
ra), por la que se relevó á los Ayuntamientos de la cobran
za de las contribuciones.

Publicada dicha ley, se consideró vacante la plaza de 
Recaudador de Badajoz, celebrándose la oportuna subasta 
para proveerla; mas habiendo desistido el único postor, 
acudió Hoyuelos á la Dirección general de Contribuciones 
solicitando se le confirmase en el cargo de Recaudador* ¡

ofreciendo fianza bastante para garantir el buen desempe
ño, á lo cual se accedió por Real órden de 30 de Abril 
de i 855; pero bajó la expresada condición de prestar la 
oportuna garantía.

No la exigió la Administración de la provincia, y por 
lo tanto no pudo hacerse efectivo el descubierto que resultó 
al cesar Hoyuelos en su cargo á fin del prim er semestre 
de 1858, por cuyo motivo, y por haberse suscitado dudas 
ac  rea de s: el descubierto resultante debia considerarse á 
cargo de la Administración, como indebidamente creyó I& 
de aquella provincia , se formó expediente gubernativo en. 
el cual recayó Real órden en 13 de Junio de 1883, que de
claraba á D. Gregorio Hoyuelos responsable de los débitos, 
encargándose á la indicada Administración económica que 
exigiera de dicho funcionario el saldo de 33.81 i rs. 7 cén
timos que resultaba de la liquidación formalizada en 10 
de Agosto de 1860.

Contra la mencionada Real órden entabló demanda el 
interesado pidiendo su revocación y que se declarase que 
la responsabilidad del demandante se hallaba circunscrita 
á las cantidades que hubiese percibido, sin perjuicio de 
que la Hacienda pudiese dirigirse contra quien estimase 
responsable por los descubiertos existentes.

Fundada en los anteriores hechos, se dictó la órden del 
Gobierno de la República de 31 de Diciembre de 1873, que 
fué comunicada al interesado en 17 de Marzo de 1874, por 
la cual, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Letrados,y teniendo en consideración que aun cuando habia 
sufrido extravío el expediente que produjo la Real órden 
de 13 de Junio de 1863 constaba por su extracto que ya 
entonces habia pretendido Hoyuelos se le considerase sim
ple depositario de la Administración y no verdadero Re
caudador, y que en la liquidación se le hiciesen los abonos 
que solicitaba, de todo lo cual también se trató extensa
mente en la via contenciosa, según se desprende do los fun
damentos del Real decreto-sentencia : que dictado este y 
absuelta de la demanda la Administración, parece que de
bia considerarse terminado el asunto como pasado en au
toridad de cosa juzgada, y tratarse solamente de hacer efec
tivo el saldo mencionado: que el interesado no ha cesado 
de reproducir desde entonces las mismas pretensiones que 
ántes, sin acompañar documento ni justificante alguno por 
cuyos méritos pudiese considerarse variados los términos 
de la cuestión resuelta definitivamente por la Real órden 
de 13 de Junio de 1863; y que la Administración econó
mica, que incurrió en la grave omisión de no exigir del 
interesado la fianza que el mismo habia ofrecido y exigía 
la Real órden de 30 de Abril de 1855, practicó oficiosamente 
una nueva liquidación en 11 de Octubre de 1873, más fa
vorable á Hoyuelos que la de -1860, como si ningún valor 
tuviese esta ó se hubiesen producido nuevos datos que h i
ciesen equitativa la reforma: que la Dirección no dió ni 
pudo dar valor alguno á la liquidación últimamente prac
ticada, ni estimó procedentes los abonos que el interesado 
pretende, y en tal concepto acordó en 6 de Noviembre 
de 1873 que inmediatamente se practicase la liquidación 
de los débitos que resultasen, tomando por base el descu
bierto de que se tra ta , deduciendo los ingresos hechos en 
metálico y el depósito de 1.500 pesetas hecho por Hoyue
los en 11 de Julio del citado año, cuyo depósito quedase co
mo definitivo: que de este acuerdo se alzó el interesado re
produciendo sus antiguas pretcnsiones, es decir, el abono 
de cantidades que alterarían notablemente la liquidación 
del año 1860, y que contra dicha liquidación no se presen
taba documento alguno que se opusiera á la misma; y que 
aun cuando no consta, por haberse extraviado el expe
diente, si en aquella se dató el interesado de las partidas 
que pretende, es de presumir que en cuanto fuesen justas 
le serian abonadas, por cuanto el Recaudador de que se 
hace mérito dejó pasar más de un año sin impugnar dicha 
liquidación, y lo ha verificado cuando por haberse extra
viado el expediente en la provincia y desaparecido docu
mentos de importancia de este asunto es imposible com
probar la verdad, se acordó desestimar la pretensión de 
D. Gregorio Hoyuelos, y confirmar en todas sus partes el 
acuerdo de la Dirección general de 6 de Noviembre del 
mismo año.

Contra la referida órden del Poder Ejecutivo se dirige 
la demanda de que se trata , presentada en el Tribunal Su
premo de Justicia en 13 de Noviembre de 1874, pidiendo su 
revocación y se declare válida la liquidación hecha por la 
Administración de la provincia de Badajoz que acompañó 
original á su apelación á ese Ministerio, con derecho á per
cibir del Tesoro las cantidades expresadas en la misma.

Remitida la demanda por el Tribunal Supremo de Jus
ticia á este Consejo, en cumplimiento del decreto del Mi
nisterio-Regencia de 30 de Enero de 1875, se dirigió despa
cho al Juez de Badajoz para que hiciera saber á Hoyuelos 
que en térm ino de 15 dias nombrase Abogado que le re
presentara.

En 35 de Abril de 1875 se personó el Licenciado Don 
Máximo Caballero en nombre del demandante; y pasadas 
las diligencias al Fiscal de S, M., este, después de haber
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Examinado el expediente gubernativo Mandado por ese Mi
nisterio y que adjunto se devuelve, pidió en su escrito que 
se consulte la no admisión de la demanda por no haberse 
presentado en forma ni en tiempo al Tribunal Supremo 
dentro del plazo legal.

Puesto de maniñesío al demandante el anterior e-serito 
para instrucción, presentó escrito el Licenciado Caballero 
separándose de la representación que ostentaba; y habien
do hecho saber al demandante que nom brara otro Letrado, 
contestó que carecia de medios para ello; y en vista de este 
escrito, la Sección de lo Contencioso mandó poner ue ma
nifiesto al interesado el dictámen fiscal por término de 
cinco dias, y pasaron las diligencias al Consejero Ponente, 
señalando clia para la vista.

.Visto':..
Visto el Real decreto de Sí de Mayo de 1853, que para 

intentar los recursos contra las providencias del Gobierno 
en los negocios en que se versen recíprocas obligaciones de 
la Hacienda y de los particulares, y sean revocables por la 
via contenciosa, preíija el término improrogable de seis me
ses, contados desde el dia en que se haya hecho saber en la 
forma adm inistrativa á los interesados la providencia que 
motivó el recurso:

Considerando que presentada por D. Gregorio Hoyue
los la demanda de que se tra ta  en la Secretaría de gobier
no del Tribunal Supremo el dia 12 de Noviembre de 1874 
contra una orden del Gobierno de la República, que le fué 
notificada con fecha 17 del mes de Marzo anterior, había 
ya trascurrido entonces con exceso el término de seis me
ses que para interponerla prefija el decreto anteriormente 
referido;

La Sala op ina , de acuerdo con el Fiscal de S. M., que 
no procede la admisión de la presente demanda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1876.

A. CÁNOVAS DEL CASTILLO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: El considerable retraso que las estadísticas 
oficiales demuestran en la recaudación de las cantidades 
debidas al Tesoro por los compradores de bienes naciona
les requiere eficaz y pronto remedio. No solamente el es
tado de la Hacienda, que impone grandes sacrificios á los 
contribuyentes y á los acreedores del Estado, baria nece
sario de todas maneras realizar los muy cuantiosos créditos 
procedentes de la desamortización, sino que además el de
coro de la Administración pública exige que cese á la mayor 
brevedad el injustificable descubierto en que respecto del 
cumplimiento de sus obligaciones se encuentran m uchísi
mos do los que han comprado las fincas del Estado, del 
Clero y de las Corporaciones civiles.

Por estas razones, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que V. E. comunique las órdenes más apremian
tes para que se cumplan, con escrupuloso rigor, todas las 
reglas anteriormente establecidas para activar la cobranza 
y mejorar la contabilidad y las nuevas que su reconocido 
celo le inspire con igual objeto; haciendo entender á las 
Administraciones económicas y á las Secciones especiales 
de Propiedades el empeño que este Ministerio pone desde 
nliora en que tan interesante ramo del servicio público al
cance en breve plazo la situación de regularidad que pu
dieron entorpecer durante algún tiempo los disturbios po
líticos; pero que ya devueltas ai país y á la Hacienda con
diciones normales, seria injustificable que no desaparecie
ra. De lo que se adelante en cada provincia, haga V. E. 
que se lo dé cuenta por períodos de 10 dias, comunican
do V. E. á este Ministerio los resultados en los plazos que 
croa convenientes, y adoptando ó proponiendo todo lo que 
el estudio y la experiencia le aconsejen como oportuno y 
eficaz.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Julio 
de 4876.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Propiedades y Derechos del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de .aizada interpuesto por el Ayuntam iento de Palma con
tra  un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo á la 
alineación de ia calle ele San .Sebastian, la Sección de Go
bernación de ese alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
támen:

«Excmo. S r . : En cumplimiento de la Real orden de 24 
de Marzo último, esta Sección ha examinado el recurso

interpuesto por el Ayuntamiento da Palma de Mallorca ' 
contra el acuerdo de la Comisión provincial de Baleares, 
que modificó la alineación acordada para la calle de San 
Sebastian en aquella capital.

Manifiesta la corporación local que teniendo que der
ribarse por ruinosa una finca en la citada calle, y no exis
tiendo plano de alineación para la misma que reuniese las 
condiciones convenientes, dispuso que el Arquitecto m uni
cipal levantase uno que aprobó en las sesiones d e l .0 de 
Octubre y 3 de Diciembre de 187o, después de observar las 
formalidades legales, de oir las alegaciones de los interesa
dos y de hacer algunas rectificaciones en el referido plano.

Considerándose perjudicados con esta alineación varios 
vecinos que tenían propiedades en dicha calle, acudieron á 
la Comisión provincial pidiendo que se modificase el traza
do de modo que se repartiesen por igual entre ambas ace
ras las expropiaciones que fuese necesario verificar, ó en 
otro caso que se redujese á cuatro metros, ó lo mas á cua
tro con 60 centímetros, la latitud de cinco metros dada á la 
mencionada via.

La Comisión provincial, de conformidad con el parecer 
del Maestro de obras, que informó en sustitución del Ar
quitecto de provincia, acordó en definitiva la alineación 
proyectada por este, en la que se conservaba la anchura de 
cinco metros, y se compartía la diferencia del ensanche en 
las edificaciones de uno y otro lado.

No conformándose ía Municipalidad con tal acuerdo, 
se alzó para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E., al 
que se ha elevado el expediente con informe razonado del 
Gobernador, acompañándose una nueva instancia de los 
vecinos agraviados en que piden que se confirme dicho 
acuerdo.

La Sección se ve en la necesidad de recordar una vez 
más que la materia sobre que versa este expediente es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, según de
term ina el art. 67 de la ley municipal.

Los acuerdos de esta clase son revocables únicamente 
en la parte que excediesen de las atribuciones de los Ayun
tamientos con arreglo á lo prescrito en el art. 164, en re
lación con el 161; así es que bajo este punto de vista caen 
por su base las razones de conveniencia y de equidad en 
que los particulares agraviados fundan sus pretensiones, 
las mismas que tuvo presente la Comisión provincial para 
dictar su providencia.

En punto á alineación de calles y plazas, son dos las re
glas principales á que hay que atenerse: ó al plano geomé
trico de la población, aprobado en debida forma; ó en su 
defecto á la conveniencia de la localidad, estimada por los 
legítimos representantes del Municipio.

Según afirma el Ayuntamiento, el plano levantado en 
Palma el año de 1840 no correspondía á las necesidades 
actuales por la estrechez de la calle de que se trata, ni el 
proyectado en el año de 1871 se ajustó á los requisitos le
gales, naciendo de aquí la conveniencia de su reforma, la 
cual no ponen en duda la Comisión provincial ni los ve
cinos recurrentes.

Imprescindible era por tanto estudiar la alineación 
más aceptable, dadas las actuales condiciones de la via y 
el estado de las construcciones que hay en ella.

Tuvo en cuenta la Municipalidad para la realización de 
cu proyecto el ser de moderna construcción y haber su
frido expropiaciones varias de las fincas de una acera, y la 
mayor facilidad de ejecutar el ensanche por la opuesta, en 
razón al derribo verificado de algunas casas, á la corta du
ración de las restantes y á existir en su línea tapias de 
jardines.

Consideraciones muy atendibles eran esas para el plan 
de alineación, puesto que.el Ayuntamiento no podía per- 

! der de vista la mayor ventaja para el Municipio, y el me
nor número de intereses que tuviese que afectar.

La expropiación proporcional que para todos los pro
pietarios pretendían los reclamantes, aunque obedeciera á 
un principio de equidad, podía no ser en este caso la con
veniente bajo el aspecto económico y práctico de la refor
m a; y corno además ni ellos ni la Comisión provincial han 
demostrado que el Ayuntamiento so extralimitase de sus 
facultades en la nueva alineación, circunstancia indispen- 

: sable para que procediera la revocación de su providencia, 
de conformidad con lo informado por el Gobernador y á 
reserva de las indemnizaciones que procedan, previa ins
trucción del oportuno expediente;

La Sección opina que debe dejarse sin efecto el acuerdo 
apelado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictám en, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ad
junto expediente de referencia, á los fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid í.° de 'Jun io  
He 1876.

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr, Gobernador de la provincia de las Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra un acuerdo de la Comisión provincial que revocó el 
permiso concedido á D. Enrique Yazquez para reconstruir 
un horno de cocer p a n , la Sección de Gobernación de este 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen :

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la Sección lo prevenido en 
Real orden de 31 de Marzo últim o, ha examinado el ad
junto expediente, en que el Ayuntamiento de Huelva se 
alzó de un acuerdo de la Comisión provincial relativo á la 
reconstrucción de un horno de cocer pan.

D. Rafael de la Corte expuso al Ayuntamiento de aque
lla capital en escrito de 16 de Setiembre de 1875, que siendo 
imperfecta la legislación administrativa para armonizar el 
ejercicio de cualquiera industria en los intereses confiados 
al ramo de policía urbana, y careciéndose en dicha pobla
ción de Ordenanzas municipales que suplieran aquella fal
ta, se hacia preciso que el Ayuntamiento acordara en cada 
caso las medidas oportunas para evitar los siniestros ciue 
pudiera producir el ejercicio de la libertad indispensable á 
cualquier industria. Dijo con este motivo que su conve
cino D, Enrique Yazquez trataba de reconstruir un horno» 
largo tiempo arruinado; y como tenia entendido que iba á 
ejecutar la obra sin las precauciones previstas para casos 
análogos, tanto más necesarias, cuanto que en una de las 
fincas colindantes existia un depósito de maderas, de aceite 
de oliva y de petróleo, era evidente la necesidad de que el 
horno se reedificase en condiciones convenientes para evi
tar perjuicios á los predios contiguos.

En su vista acordó el Ayuntamiento prevenir al dueño 
de la finca que Antes de proceder á la obra lo participase á 
la Municipalidad á fin deque la Comisión de policía urbana 
y el Arquitecto señalasen las condiciones á que debía su
jetarse aquella.

Conforme el interesado y hecho el reconocimiento pe
ric ia l, manifestó el Arquitecto que en la obra debía em
plearse ladrido refractario en la pared que adósala con el 
muro medianero á fin de evitar todo lo que pudiera pro
ducir zozobra á su convecino, y que el depósito de com
bustibles se colocase siempre en paraje á cubierto de even
tualidades que pudieran producir incendios.

La Comisión de policía urbana fué de parecer que se 
tomaran las precauciones propuestas por el facultativo, 
con lo cual quedarían satisfechos los deseos de D. Rafael 
déla Corte y garantidos los derechos del propietario.

El Ayuntamiento en sesión de 11 de Octubre último 
aprobó en todas sus partes lo propuesto por el Arquitecto 
m unicipal, disponiendo que se comunicara como resolu
ción final del expediente de su referencia á D. Rafael de la 
Corte y á D. Enrique Yazquez.

Notificado el acuerdo á los interesados, pidió aquel al 
Ayuntamiento que mandara suspender la ejecución de la 
obra porque iba á entablar el recurso de alzada, como lo 
verificó; y luego que el Alcalde defirió á esta pretensión^ 
acudió D. Enrique Yazquez á la misma corporación en so
licitud de que dejara en su fuerza y vigor el acuerdo to
mado el dia 11, fundándose en que este era ejecutivo desde 
que se tomó, sin perjuicio de cuantos recursos pudieran 
entablarse contra él, y sin que, una vez dictado, pudiera 
ser suspendida la ejecución ni por disposición superior, ni 
menos por la misma corporación que lo tom ó, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 67, 77 y 161 de la ley m uni
cipal.

Desestimada esta última instancia y remitido el expe
diente á la Comisión provincial, esta por su acuerdo de 13 
de Noviembre último dejó sin efecto el del Ayuntamiento, 
fundándose en que los hornos de cocer pan están compren
didos entre las fábricas y establecimientos peligrosos pro
hibidos por la ley 10, tít. 19, libro 3.° de la Novísima Re
copilación : en que las Ordenanzas de Madrid, cuya obser
vancia está prevenida en los casos que cita, establecen , en 

! consonancia con dicha ley, el previo permiso, y que los 
hornos estén aislados, según se prescribió en la Real orden 

; de i 8 de Enero de 1873: en que á falta de disposiciones 
terminantes que fijen la distancia para e-1 aislamiento y las 
reglas de precaución, debe estarse á lo que para estos casos 
establecen autores de reconocida competencia que mencio
na; y por últim o, en que hallándose la finca que trata de 
reconstruir D. Enrique Yazquez entre dos almacenes, el 
uno de esparto y el otro de madera, no era bástantela pre
caución tomada por el Arquitecto, debiendo retirarse la 
pared medianera dos pies al m enos, como aconsejaba uno 
de los autores á que había aludido.

Contra este acuerdo se alzaron para ante el Ministerio 
del digno-cargo de Y. E., así el Ayuntamiento como Don 
Enrique Yazquez, exponiendo al efecto Jas razones que cre- 

í  yeron conducentes al objeto de su pretensión; habiendo 
acudido igualmente D. Rafael de la Corte en solicitud de 
que se confirmase el mencionado acuerdo.

En consecuencia se pasaron los antecedentes á informe 
| de la Sección con la Real orden citada al principio.

En el informe que la misma emitió en 21 de Abril an
terior en el expediente promovido por la Junta directiva
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de la Sociedad catalana para el alam brado por gas en Bar
celona dejó sentado la Sección una vez más que las cues
tiones relativas á policía urbana, que comprende, no sólo 
lo referen le á ornato, sino cuanto se roza con la higiene y 
seguridad públicas, son de la exclusiva competencia de los 
A yuntam ientos, y que las Comisiones provinciales sólo 
pueden conocer en recurso de. alzada cuando con aquellos 
acuerdos se haya cometido alguna infracción de ley. Y 
refiriéndose á la Real orden de 16 de Enero de 1873, que 
en aquel expediente como en el actual se invoca, manifestó 
también la Sección q .ie estaba conforme con la misma y 
con el informe que la precedió evacuado por la suprim ida 
Sección de Gobernación y Fomento, en cuanto en él se con
signó que entre los diversos asuntos que la ley confia á las 
Comisiones provinciales no se hallan los relativos á poli
cía urbana, con lo demás que á este propósito se expuso en 
dicho diotámen.

Es indudable que la corporación provincial podía con
siderarse con atribuciones para conocer de un asunto en 
cuya resolución, según el recurrente, se cometió infracción 
de ley; y bajo este supuesto fué revocada por dicha corpo
ración. Mas en el acuerdo á que se alude ¿hubo la infrac
ción legal que se supone?

La Sección, r; produciendo lo que tiene expuesto acerca 
del particu lar, dirá «que no hay en la ley municipal dis
posición alguna que coarte ó limite las facultades de los 
Ayuntam ientos en m ateria de policía urbana, ni existe 
tampoco ley alguna especial que restrinja aquellas a tribu
ciones;» y que las leyes de la Novísima Recopilación, c ita
das en aquel expediente, y en parte invocadas ahora pol
la Comisión provincial de H uelva, tuvieron un objeto de
term inado y concreto , que no es ciertamente el que se le 
atribuye.

No hay , por otra parte , en aquella capital Ordenanzas 
municipales á que atenerse para resolver las cuestiones que 
se susciten de la índole de la presente ; por m anera que el 
Ayuntamiento, que quiso proceder con las mayores garan
tías do acierto y satisfacer, como dice, los deseos del recur
rente, armonizándoloscon los deiachos d; 1 propietario, en
comendó el asunto al Arquitecto m unicipal y á la Comisión 
de policía urbana, y lo resolvió en los térm inos que una y 
otro le propusieron.

A juicio, pues, de la Sección, no tienen aplicación al caso 
las disposiciones en que la Comisión provincial de Huelva 
fundó el acuerdo apelado; y como no aparece que en el to
mado por el Ayuntam iento de la capital se haya infringido 
ley alguna, no pudo aquella corporación, al entender en el 
asunto, resolver en los términos que lo hizo, porque según 
ha  manifestado la Sección antes de ahora, «en tanto le a tr i
buye la ley aquella facultad, en cuanto se corneta infrac
ción legal.»

En consecuencia, corresponde al M inisterio del digno 
cargo de V. .E., en v irtud  de la alta inspección que la ley 
le reserva para im pedir toda infracción de ley, adoptar la 
resolución que crea procedente.

Opina, por tanto, la Sección que se debe dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial de Huelva de 13 de 
Noviembre últim o á que el expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Efe Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guardo á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Junio do 1878.

KOMEHO Y ROBLEDO.

Sx\ Gobernador de la provincia de Huelva.

Vistas los comunicaciones dirigidas a este Ministerio 
por el Gobernador de la provincia de Malaga en l . °  y  10 
del actual solicitando por acuerdo ue a quena Comisión 
provincial que se prorogue el termino del indulto conce
dido á los prófugos por Real orden circular de 24 de Abril 
último, y s : di claro si están ó no cc maread idos en él los 
individuas que sin haber sido incluidos en los alistamien
tos anteriores se prev ntcn acogiéndose á la referida gra
cia; S. M. ti  R ey  D. G.) so ha servido otorgar la indi
cada próroga por el término de dos meses, y declarar á la 
vez que en la citada Real orden se hallan comprendidos, no 
sólo los mozos á quienes se refiere el art. i 11 de la ley de 
reemplazos, sino también los que por no haber solicitado 
oportuna mente su inclusión en el alistamiento en que de
morón ser inscritos son. equiparados á los prófugos, y aun 
Incurren en penalidad mayor que estos, según el tenor de 
diferentes disposiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. D i os guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid M  de Julio do 1870.

BOMoEO Y.ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la urovinom de.......

Rem itido á inform e de la. Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente prom ovido por Urbano del 
Castillo Calvo alzándose del fallo por el que la Comisión 
provincial de Cuenca declaró exento deí servido m ilitar 
por el cupo de Priego en el segundo reemplazo de 1875 á 
Evaristo Manuel Castillo y Aranz, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente diotámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Urbano Castillo Calvo contra el fallo de la 
Comisión provincial de Cuenca, que declaró exento del ser
vicio por el cupo de Priego y segundo reemplazo del año 
últim o á Evaristo  Manuel Castillo Aranz por conceptuar 
como viuda á la madre de este, que habia contraido m a
trim onio canónico en Diciembre de 1870, el cual no habia 
sido inscrito en el Registro civil.

Visto el expediente:
Visto el Real decreto de 20 de Febrero de 1875:
Considerando que los m atrim onios canónicos producen 

todos los efectos civiles que les reconocían las leyes vigen
tes hasta la promulgación de la de 18 de Junio de 1870, 
quedando únicam ente los contrayentes sujetos al pago de 
la m ulta que la ley les im pone por no inscribirle en el Re
gistro civii dentro del térm ino y prórogas que han sido 
concedidos:

Considerando que la falta de cumplimiento de un deber 
no puede patrocinar al que desobede la ley, m áxim e cuan
do dicha falta redunda en perjuicio de terceras personas:

Considerando, por tanto, que no podiendo ser reputada 
como viuda la madre del mozo, no pueden concederse á 
este los beneficios que comprende la exención del párrafo 
segundo del art. 76 de la ley de reemplazos, que alegó en 
el acto de la declaración de soldados;

La Sección opina que debe revocarse el fallo apelado, 
siendo declarado soldado el mozo Evaristo Manuel Castillo 
Aranz, dándose de baja en el Ejército al núm ero que cor
responda.»

Y habiendo tenido á b ie n  S. M. el R e y  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, y m andar 
que esta resolución se publique para que sirva de regla 
general, de Real orden lo digo á V. S .para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de.....

ADM IN ISTR A C IO N CENTRAL,

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  la  O b r a  p i a  d e  J e r u s a l e n .

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del E xcelentísim o 
Sr. M inistro JUe de la sección 4.a dU T ribunal de Cuentas del 
Reino, se cita, llam a y em plaza por segunda vez á D. José Lo- 
p^z Montenegro, Pagador que fue de las obras de nueva cons
trucción deí templo, hospedería y casa consu lar de Tetunn, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
rpm i ¡;ü r z'o’ár¡ á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la OAoj-nr, se presen 1(3 en esta A dm inistración  general, 
e U  d G«q ni.i; . 15, principal, ó por medio da encargado, 
f. r coy ••• y onU M y» ¡ d i e g o s  de raparos ocurridos en el  
e: ó ov i b 1 1,5 <■ m O-* dichas obra*, com pren .-uvas desde 1.® 
do Y  yo di ° U « o Julio de 188i, formada, de oficio por 
el M inisterio de Estarlo: » n la in teligencia qna de no verifi
carlo lo pr rerá  e> perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 19 de J u ¡u> de 1876.*~Ei A dm in istrador general, 
Manuel M. Muna/o,

MINISTERIO DE HACIENDADirección general de Restos Estonesdas.

. Por Real orden de id de Julio neto ni se au toriza  á la h er
m andad fiel Santísim o Cristo de la Agonía del hospital, de 
Valone;a pera celebrar rifas periódicas con aplicación de sus 
productos á. la restauración de una capilla do su propiedad, 
previo pago ó.Di im puesto del 2o por 400, y con sujeción al 
R eal decreto do 20 cío Abril del año últim o ébnstruecion  de 25 
del mismo.

Lo que so anuncia si público para su conocimiento.
Madrid 28 áe Julio  Le 1876.--—EI Director general, José 

E ivero .

Dirección general del Tesoro.

Relación de los tonos del Tesoro del empréstito de 500 millones  
de pesetas admitidos en pago de bienes desamortizados en las  
provincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia con las formalidades preveni
das en las reglas 28 y  36 de la instrucción de 8 de Marzo 
Ae 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 18 del decreto expe
dido por el Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 1868 (4).

MES DE ENERO  DE 1876.

™  NUMERACION DE LOS MISMOS. (JoliOaOS NlJME1UCI0N 1)0 Íj0S MISM-OS..

A l m e r í a , .  l i é r l d a .

1 69.149 1 135.475
1 1.243.899

XiOSírosaa»
A v i l a ,

1 270.323
1 416.771 i  1.207.802
•1 430.141 i  1.211,220
1 1.138.408

-IfiEsureSa*
I S a d a j o z .

1 47.151
1 1.140.927 i  386.692

i 'ISarcclona. Ováeifio.
S 121.371 á 121.873 1 221.910
1 329.983 1 236.508
1 415.783 6 237.962 á  237.967
1 513.303 i  255 910
1 801.558 1 399:867
1 856.786 2 426.800 y 426.801
i  i .020.063 3 426.810 d 426.812
1 1.172.302 3 454.524 454.526
1 1.226.476 1 663.335

1 563.339
JSssr& os. 5 563.341 563.345

5 1.172.983 1.172.992
3 114.137 á 114.139 1 1.211.219
1 132.863
2 46* 897 y 468.898 l s© n íe v © d i* a .
1 285.794 1
3 299.501 a 299.503 3 171.877 á 171.879
1 1/192,532 1 524 823

1 534 3 Ti
C á c e r e s .  1 728.826

4 1.21 í.8< 3
4 108.612 á 108.615 1 1.211.816

Cáelas. ¡Saíamanca.

5 29 278 á 29.282 1 37.872
4 37.901 37.904 3 1.222.236 á  1.222,268
1 81.760
2 4.203.291 y 4.203.292 S e g ó l a .
1 1.211.712

5 72,273 á 72,277
C a s t e l l ó n .  2 72.278 y 72.279

1 72 282
i  4.200.597 4 310.240

1 415.006
1 864.001

C o r tm iía .
S e v f i l l a .

6 19.081 á. 19 086
4 23.565 23.668 1 201.061
1 27.278 1 207.460
7 28.824 28.830 2 371.569 y 371.570
1 454.039 5 371.615 a 371.619
1 729 570 1 371.640

48 729.581 729.628
5 840435 346.489 T iw rffíigsosm .
4 857 597
1 868.281 1 125.560
3 1.026.646 1,026.618 1 372 405

6 372.4Í 6 d 372,441
G r a s ia iS a ,  1 568.639

1 37.585 TTeirsaelL

SSaae-lv»* 1 78.494
6 386 648 d 386.653

1 296.532 1 417.311
1 39UU5 1 768.! 89
1 767.909 1 826.527
1 L í  38.031 i  862.978

2 1.020.480 y 1.020.481
IHaraesesu

2 506.358 y 506.539
1 32.059
2 139.488 y 139.489

2 42.140 y . 42,141
■2 135.306 R 5,507
2 238.388 233.389 7 221.863 á 221,869
5 374,194 á 374498 ,  _

10 809.211 809.250
á i.  179.140 255

MES DE FEBRERO DE 1876.

detonó": " " ■ » « » « • »  . / / « u g  10,

A v is a . ® i-re í *ma.

8 323.974 á 323.976 4 ' 80 605 á 80.608
1 1.169.802 i. 197.236

1 253.496
B a d a j o .  1 258.752

2 253 756 v 253,.797
1 1.173.684 i  880.262 "

d) Véanse fas G ace ta s  de a n te a y e r  y ay cíe

D ir e c c ió n  d e l  T e s o r o  p ú b l ic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E sta  D ir e c c ió n  ha., d ispuesto que el día 29 de i corrien te  se 
gatisfaga en Ja T esorería C entral á les con tra tis tas  por serv i
cios de guerra y otros conceptos la ú ltim a  cu a rta  parte de sus 
créditos com prendidos en el cuarto  grupo con los núm eros 
do presentación del 15 al 19, am bos inclusive.

Madrid 28 do Julio do 1876.------E1 D irector g en e ra l, D ebe
rá que.
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xfosno 
áe bonos. K ü M i ' . r . Á d l O N  I>B nos M I SMOS . N l h l K R O  

do bonos. N U M E R A C I O N  DE L O S  MI S M O S .

1
1
2
1

415.215
568.745
822.008 y 822.009 

1.172.441

Burgos.

1
6

3Lugo.

201.332
221.985 á 221,990 

M adrid.

1
5

371.674
760.474 á 760.478 

Cáceres.

2
1

1.032.106 y 1.032.107 
1.207.380 .

Málaga.

1
1
1
4
1

1
1
1 
1

2 
1

15
6

15
2

21

1
2 
1 
1 
2 
6 
1 
9 
2 
2
1 
1 
1
2 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1
4 
1
5 
2 
7 
1

1

1

25.872
57.008

108.620
127/166
524.319

Castellón.

538.259
538.260
538.261 
801.628

Cordoba.
450.003 y  450.004 
450.010
463.134 á 463.148 
463.215 463.220 
463.231 463.245 
463.246 y 463.247 
477.413 á 477.433

Coru ñ a.

12.525
37.905 y 37.906
37.907
62.691
84.467 84468 
84.470 á 84.475

156.403
169.403 169.411 
286.569 y  286.570 
286.581 286.582 
287.844
454.638
492.861
492.863 492.864 
493 148
498A02 498.103 
498.105
498.108 498.109 
821.244 
868.280 

1.032.350
1.047.537 á 1.047.540 
1.144.137
1211.630 1.211.637 
1.211.638 y ID ! 1.039 
1.225.553 á 1.225.559 
1.228.427

Guadalajara.

83.623

Huelva.

1.243.898

Logroño.

1.211.781

1

1
1
1
2
4 
1 
1

1
3
2

1
1
2
1
1

1
2
8
3
3 
1
5 
1 
1

1
4
1
4
1
1
8
2

1
2
2

1
1
1

1 229.147

Oviedo.

7.674
23.540

298.031
563.325 y 563.326 
563.330 á 563.333 
730.493

4.031.566

Pontevedra.

171.876
171.893 á 171.895
524.326 y 524.327

Segovia.

201.299
738.335
935.988 935.989 

1.136.962 
1.136.970

Sevilla.

81.761 
371.565 y  371.566 
551.692 á 551.699 
726.995 726.997 
765.556 765.558 
828.176
842.985 842.989
856.564
864.733

Teruel.

78.598
306.466
376.970
386.604 á 386.607
386.624
386.628
886.638 386.645 

1.184.332 y 1.184.333

Toledo.

62.690
311.585 v 311.586 

1.194.166 v 1.194.167

Valencia.
529,526 

1 130.046 
1.155.776

1 250

MES DE MARZO DE 1876.

H Í M H R 0  
<áe bonos. N U M E R A C I O N  D B  L O S MI S MO S . N U M E R O  

de bonos. N U M E R A C I O N  DB L O S  M I S MO S .

Barcelona. Guadalajara.

2
1
2

141.648 y 141.649 
148.988
383.139 383.140

1 453.899

Logroño.

Burgos. 1 344.285

1
1
2
2
1

296.992
296.994
424.395 y 424.396 
424.403 421.404 
424,964

4

Oviedo.

62.687 _ 

Segovia.

Castellón. 1 386.468

3 477.532 á .  477.531 Sevilla.

1

1
1
1
G)

Í
2
í
1
7
1
1
3

•1
i
1

Córdoba.

494,319

Coru ñ a.

86.271
273.379
286.564
286.567 y 286.568 
287.345 .
317.471 317.472 

* 319.743 
386 971
386.974 á 386.980
498.106
498.110
62 í.651 621.653 
825.778 
858.559 

l,%25,551

1
1

i
1

1
1
1
1
Q

■ Í  
1
4

877.540 
1.226.815 .

TeSeato. j

364.170 i 
445.257 ¡

!a
V a l e n c i a .  j

862.288
862.289
862.291
862.292
936.616 y 936.617 1 
937.146 1 

1.029.876
1.201,391 á 1.201.394

61 I
1

MES DE ABRIL DE 1876.

ntf sumo 
«te bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO

de bonos. NUMERAC10N DE LOS MISMOS.

1
1
1
1

4

3

9
4

1
2
2
3
1
2
1
9
1
1

B a r c e l o n a .

34.787
332.657
412.925
846.560

C á d iz .

842.797 á 842.800

C a s t e l l ó n .

287.403 á 287.405

C ó r d o b a .

1.033.299 á 1.033.307 
1.033.323 1.033.326

Coru ñ a .

37.236
86.274 y 36.275 
96.693 96.694 

113.384 á 113.386 
355.011
386.972 y 386.973 
390.231
563.282 á 583.290 
857.592 

1.210.733

1

2
2

1
1
7
1
1
1

3
1
1

1
1
1

■ 72

G r a n a d a .

1.242.892

L e o n .

789.140 y 789.141 
1.210.649 1.210.650

O v ie d o .

7.659
62,682

137.871 á 137.877 
372.985 

1.026.757 
1.201.355

P o n t e v e d r a .

186.412 á 186.414 
395.470

1.048.966

S e g o v i a .

32.132
1.136.967 
1.136.969

R E SÚ M E N ..

MESES. BONOS.

Enero de 1873.... 1.447
Junio id. i d ........... 1.290
Setiembre de 1874 81
Octubre id. id . . . . 1.659
Noviembre id. id.. 26
Diciembre id. id .. 8
Enero de 1875. . . , 28
Febrero id. id . . .  . 33
Abril id. id ............ 1
Mayo id. id............ 4
Junio id, i d ........... 1
Julio id. id ............. 3
Agosto id. id ......... 7
Setiembre id. id ,. 10
Octubre id. id . . , - 77
Noviembre id. id,, 176
Diciembre id. id .. 231
Enero de 1876. . , 255
Febrero id. id . . . 250
Marzo id. id . . ----- 61
Abril id . id ............ 72

T otal ■ 5.720

Madrid 26 ele Julio de 1876. 
ñique.

=E 1 Director g en era l, Eche-

Dir e c cion general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el día Sí del corriente mes, de dos á tres de la 
tardo, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importa líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
días 1.® y 2 de Octubre del año último:

Número
del

re sguardo  INTERESADO.
dd

depósito.,

£39 D. Ensebio de Guinea.

Madrid £3 de Julio de 1876. =  El Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.° B .°= S i Director general, Mena.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1838.

NÚMERO 1.371.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de, bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 ele Octubre de 1838 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y  A Ñ O  IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Escs.MUs.

PROVINCIA DE NAVARRA.

160185 Ayuntamiento de A z
cona.  ...................  Noviembre 1866. £9*467

160186 Idem de Aoiz. Idem id . .   60*235
160187 Idem de Arruazu. . . . . .  Idem id, - 26*667
160188 Idem de Areso .  Diciembre id . . . .  781*648
160189 Idem do A l c o z , Febrero 1 8 6 7 , .  &7‘334

NÚMERO MES Y AÑO IH'PORTE
de CORPOR ACIONES. á que pertenecen en

órden. ________________  _ las relaciones. Eses. Mil?,

160190 Ayunt.® de Aguilar  Febrero 1 8 6 7 .... 24*534
160191 Idem de Abinzano.. .  . Idem id.................  122*444
160193 Idem de Asarta  Idem id.............   5*400

P R O V IN C IA  DE S O R IA .

160193 Ayuntamiento de Bar-
ido Martin.................  Marzo 1869..........  6*120

I üüív'4 Idem, de Oanredondo.. Agosto id   32‘080
16019b Idem de id .    ...........  Octubre i d . . . . . .  93*678
160196 Idem de id ..................  Enero 1870.,___  619 £36
160197 Idem de Cortos  Mayo 1869..........  110*700
160198 Idem de id ..........  Junio id ......................... £8
160199 Idem de id   ......... Agosto i d . .   64
160200 Idem de Covarrubias.. Idem id ................. 16*080
160201 Idem de Cardejon  Abril i d . . . .......... 68*720
160202 Iaem de id .................... Enero 1870..........  . 140*365
160203 Idem de Carazuelo.. . .  Diciembre 1869.. 32
160204 Idem de Castejon. Mayo id......................... 22*400
160205 Idem de Cabanillas . . .  Setiembre i d   £3*920
160206 Idem de Chavaler. Enero id .......................  57*200
160207 Idem de id ...................  Octubre id   40‘080
160208 Idem de id ...................  Diciembre id   57*200
160209 Idem de Chércoles.. . .  Enero id ...............  80*800
160210 Idem de id . . Febrero i d   72
160211 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  3.443*220
160212 Idem de Diustes  Octubre id   16*160

. 160213 Idem de Duañez.  Junio id   .......... 21*630
160214 Idem de Dombellas . . .  Setiembre id   31*200
16021o Idem de id ...................  Octubre id   24*480
160216 Idem de Débanos  Febrero 1866___  16*133
160217 Idem de id . .................. Enero 1867..........  16*133
160218 Idem de id .................... Idem 1869 ........... 24*200
160219 Idem de i d ................. . Marzo id .  ..........  m
160220 Idem de id  ..... ...........  Setiembre id . . . .  155*560
160221 Idem de Galapagares

(Ayunt.0 de Rebollo). Enero 1867............ 15*894
160222 Idem de id ...................  Junio id ..............  9*498
160223 Idem de id ................. .. Diciembre id   15*894
160224 Idem de id .'..... ...........  Junio 1868..........  9*868
160225 Idem de Quintana de

Gormaz.  ................  Abril 1869........... 160
160226 Idem de id ................. .. Mayo i d ..............  36*160
160227 Idem de id ...................  Junio id ..............  16*800
160228 Idem de Quintana Ru

bias de A bajo  Marzo id ..............  144
160229 Idem de id ...................  Julio id................  56
160230 Idem de id   .......  Setiembre id   51*360
160231 Idem de Quintana Re

donda ...................... .. Diciembre id   7*200
160232 Idem de Quiñonería.. .  Febrero i d   15*200
160233 Idem de id .................... Agosto id .   167*168
160234 Idem de id .................... Setiembre i d   1.131*280
160235 Idem de id ................... Noviembre id . , . .  15*200
160236 Idem de Retortillo  Julio id . 56*440
160237 Idem de id .................... Diciembre i d . . . .  481*600
160238 Idem de Robollosa  Abril id...............  48*168
190239 Idem de Romanillos... Febrero id .......   144
160340 Idem de id ...................  Marzo id . . . . . . .  20*192
160241 Idem de id ...................  Junio i d . .... ......  40
4 80342 Idem de id .............. .. Diciembre id   164*193
160243 Idem de Recuerda  Marzo id ... 12
160244 Idem de id ....................  Abril id   ___  4*800
160245 Idem de id ....................  Mayo i d ..............  24*024
160246 Idem de Rebollar  Enero id..............  150*400
160247 Idem de id .................... Febrero id   6*400
160248 Idem de id  .......  Mayo id................ 33*040
160249 Idem de id ................. .. Octubre i d   6*400
160§50 Idem de id   ........ Enero 1870.......... 150*400
160251 Idem de Renieblas  Julio 1869...........  418*480
160252 Idem de id . ....... .........  Setiembre id. . . .  37*080
160253 Idem de i d . . . .............  Diciembre i d . . . .  11*149
160254 Idem de Radona  Junio i d .............. 50*400
160255 Idem de id .................... Julio id................. 40
160256 Idem de Rollamienta.. Octubre i d   80*080
160257 Idem de Rejas de Ucero Mayo id.................  22*640
160258 Idem de Rebollasa de

P edro   . Junio id ..............  104*680
160259 Idem de Reznos  Julio id  ___  17*600
160260 Idem de id .................... Agosto id   562*240
160261 Idem de Sepúlveda . . .  Febrero id   72
160262 Idem de Suellacabras. Octubre id   40*880
160263 Idem de So tillo del Rin

cón..............................  Febrero id . . . . . .  120*160
160264 Idem de id ................... Marzo id ..............  112*240
160265 Idem de Serón . . . .  Idem id   2.016*080
160266 Idem de id .................... Mayo id   82*080
160267 Idem de id ...................  Junio id.  ..........  44*880
160268 Idem de id .................... Agosto id   8*880
160269 Idem de id .................... Noviembre id . . .  364*080
160270 Idem de id., adicional. Idem id   ..............  52*800
160271 Idem de id ....................  Enero 1870 ........  2,016*080
160273 Idem de Sarnago  Febrero 1869___  8*800
160273 Idem de id   ...... Mayo id ...............  66*400
160274 Idem de id ....................  Setiembre i d . , . .  8.800
160275 Idem de San Andrés de

Almarza ............  Febrero id   255*600
160276 Idem de Santiuste.. . .  Idem id.................  401*280
160277 Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  80 :
160278 Idem de id . .  ...............  Enero 1870..........  401*280
160279 Idem de Somaen.. . . . .  Agosto 1869..........  77*760
160280 Idem de id    Setiembre i d . . . .  17*600 ;
160281 Idem de San Andrés de

San Pedro................  Junio id. . . . . . . .  82*308
160282 Idem de SanLeornardo Setiembre i d . . . .  132*808
160383 Idem de id .....................  Noviembre id . . .  48
160284' Idem de Segoviela.. . ,  Enero i d   41*600 /
160285 Idem de Sagides  Julio id     27*206 /
160286 Idem de Sauquillo de ;

Alcázar.................... .. Idem id.. . . . . . . .  240*808
160287 Idem de id .....................  Octubre id  3.400*080 /
160288 Idem de Sauquillo de

Paredes  ..........  Mayo id . ................. 48*160 ;
160289 Idem de id    Enero 1870. 48*160
160380 Idem de Santa Cruz de

Sanguas.................. .. Junio 1869.......... 280*168
160291 Idem de Sotillo de'Ca-

racena........................  Idem id . * 25*120 g
160292 Idem de Soto del Burgo. Agosto i d . . . . . . .  328
160293 Idem de Taroda. Enero i d . .   74*016
180394 Idem de id . .  Setiembre i d . . . .  238*344 ;

Madrid S7 de Marzo de l§7d.==El Interventor general,
J« R, de Oya,
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DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

IN S T R U C C IO N  G E NE R A L

PARA

L A A D M I N I S T R A CION Y  C O B R A N Z A  D E L  I M P U E S T O  D E  C O N S U M O S .

TARIFA GENERAL.
Tarifa del impuesto de consumos.

CLASES DE POBLACION.

Námcro S.a ».* 3 .a' 4 .a &.a ©.a
la ESPECIES. UNIDAD. Hasta 5.000 De 5U01 De 3.001 De 20.001 De 40.001 De 100 001

partida. (habitantes. ¿12.000 ¿ 20.000 ¿ 40.000 ¿ 1 00.000 311 adelante.

P ta s. C én  s. P ta s . C é n ts . Pía s. Cents. P ía s . C é n is . P ía s . C énls. P ía s . C én ts.

i  ^7r ¡ Carnes muertas en fresco.................................................... Kilogramo. |  0‘05 0*07 0‘09 040 041 042
^ / ,  acunas.. . . . . . . . .  j fíü cecina ó sa ladas....................................................     » j 0*08 0*09 0*10 041 042 04o
8 r  Tnnarec ó nibviii \ Garr,eS muerta? fresco • • • .............................................. 8 I 0*05 0*07 0*09 040 041 0424 Carnes........j Lañare., o caerías., j En cecina ó saladas..................................................................... » 0*08 0*09 040 041 042 045
5 ( n e i W a  (Carnes m uertas en fre sc o ........................................................  » 0*08 0*09 040 041 042 045
6  " * í  Saladas.......................................................................................... » 041 048 045 045 048 0*20
7 / Aceites ele todas clases...............................................    » 0*08 0*09 0*10 0*11 042 043
8 T r . 7 ) Aguardientes, alcohol y licores  Dada grado en 100 luros. 0‘60 0*61 0*62 0*63 0*65 0*66
9 L íquidos......................... ..................< Vinos de todas clases. . .     Cien litros. 5 6*25 8*75 10 12*50

10 (Vinagre, cervezas, sidra y chaco lí..................................... Idem. 4*05 0 ^0  3^  g
11 / A m z , garbanzos y sus harinas..   ............... Cien kilogramos. D12 4 4 c» 444^

Grano* Trigo y sus h a r in a s .................................................................. » 1 1 1 r 05 1*10 1*15
u-i anuo . . . . .  o. . . .  . . .   \ Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus harinas. >} 0*30 0*30 0l30 0*40 0*45 0*50

14 ( Los demás granos y legumbres secas y sus harinas. . r M 0*20 0*20 0*20 042 0*23 0‘25
•15 Pescados, sus escabeches y con-(D e rio.....................................................................................   Kilogramo. 1 q*03 Q‘04 f>«06 0*08 0*10 042
16 servas. ......................................... í De m a r ............................................................................................ » 0*01 0‘ül 0*02 0*02 0*03 0*04
17 Sal común (cloruro de sod io)...................................................................................................................  J) 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09 0*09
18 Jabón duro ó b lan d o .......................................................................................................................   M 0*07 0*07 0*07 0*09 0*09 0*11
19 Carbón vegetal        Cien kilogramos^ 0*20 0*20 0*25 0*30 0*30 0*30
20 Fósforos de cerilla y de m adera en cajas hasta 100 fósforos..........................................   Doce docenas de cajas, i 0*25 0*80 0*35 0*40 0*45 0*50

Advertencias. 1.a Cuando se presenten al adeudo corderos ú otras reses pequeñas vivas, su adeudo se verificará por peso regulado.
2.a Los menudos y despojos de las reses adeudarán la tercera parte de los derechos señalados á las carnes frescas respectivas.
3.a El pan cocido y las galletas ó pastas de cualquier clase adeudarán la cuota de los granos de que procedan, con un "quinto de aumento.
4.a E l salvado ó afrecho adeudará la quinta parte del derecho correspondiente al trigo.
5.a El carbón vegetal que se aplique á la industria no pagará derechos.
6.a Para Madrid, mediante sus especiales circunstancias, el Gobierno podrá modificar, á solicitud del A yuntam iento, cuando lo estime conveniente, el gravam en señalado

á las especies en esta tarifa.
7.a Los fosfuros en cajas mayores de 100 cerillas, ó en otra cualquiera clase de envase, pagarán, según la proporcionalidad del número que contengan, doble derecho de!

fijado en la tarifa .
Madrid 24 de Julio de 1876. ==S. M. aprueba esta tariía.=CÁNOVAS.

DISPOSICIONES 

efe l a  Sey ale preigKpmeste® cíe S®1?©-’? ’?

SOBRE E L IMPUESTO DE CONSUMOS.

Art. 7.° Los actuales encabezamientos del impuesto de 
consumos serán obligatorios por dos años, aum entándose el 
importe total que hoy representan en la proporción siguiente:

10 por 100 en las poblaciones que tengan hasta 5.UÜÜ h a 
bitantes.

15 por 100 en las de 5.001 á 20,000.
20 por 100 en las de 20.001 en adelante.
25 por 100 en las capitales de provincia y puertos habili

tados.
Se autoriza, sin embargo, al Ministro de Hacienda para 

establecer, oídos los Ayuntamientos, la adm inistración direc
ta  del Estado, ó el arriendo por el importe de los encabeza
mientos y el de los recargos municipales y provinciales en su 
caso, siempre que fueren tales medios necesarios para hacer 
efectivo el impuesto. Cuando adm inistre directamente el Te
soro, recaudará con sus derechos los recargos correspontíien - 
tes, entregando por semanas su importe á los Ay unta míen
los, deducido el 10 por 100 de gastos de Administración.

Si por circunstancias especiales se estimase que algunas 
poblaciones deben satisfacer un encabezamiento mayor que el 
que obligatoriamente le corresponda según lo que se deja dis
puesto, el Gobierno de S. M-. después de oir á los respectivos 
Ayuntamientos, podrá señalarles los que con fundada razón 
estim are justos; y si no los aceptasen, queda autorizado para 
proceder ai arrendam iento ó á la adm inistración directa en 
los términos antes prevenidos. Los nuevos aum entos que el 

■ Gobierno acuerde en uso de esta autorización no podrán exce
der del 20 por ICO de los actuales cup< s.

P ara exigir los derechos de consumo, así en los pueblos 
encabezados como en les sujetos á arriendo ó administraciou, 
reg irá  la tarifa adjunta núm. L

Les derechos que señala á la sal y cereales podrán ser re
cargados hasta igual cantidad por los Ayuntamientos para cu
b rir  sus atenciones. Los Municipios encabezados pudran ade- 

: m ás adicionar é la tarifa  nuevas especies, prévia aprobación 
•del Ministro de la Gobernación, oido el de Hacienda; pero en 
mingun caso gravarán el azúcar, cacao, té, café y canela.

No se perm itirá á población alguna acudir al medio del re- 
' 'cario para cubrir total ni parcialmente su encabezamiento de 

consumos, o;no cuando justifique haberle sido imposible lie—
;¡ ?rJo por medio de conciertos parciales, arriendo á venta li~ 
,nre tíe las especies, ó arriendo con venta exclusiva. El a r 
riendo con venta exclusiva de las especies 00 podrá llevarse 
¿ caño en poblaciones que tengan más de 5.000 habitantes sin 
,aluto r: z a c i 0n del G cb i erno.

Ni el reparto llegare á ser indispensable, nunca se reali
za rá  sobre la base de La riqueza amillarada.* sino por e-1 cóm- 

qoute de especies, seguía los tipos que para cada habitante s e 
ña la  el art. í Q de h  Mr tracción de 15 de Junio de 1875. re -  
ú u d ó n y joj  Leñe Ja mitad ó elevándolos hasta el trip le  para 
acom odar las cuotas indivácIucles á las especiales circunstan
cias de las faminas,

Árt, 9.° m ioNva a1 GoMenio"
6.a L eí: y 1 \ v  ccT ¡/ g- oe los encabezamientos de con

sumóse im o h rñ : Jr mrm ] o díe* te justificación, á los p u e
blos y p< c b ' - o u  j m r cíe c el cr ícdc de guerra, en. que
se enco tu ra " ' r u  ic c1 i ¡ o c  c . s  s o  de í 874-75, y  délos
alzamiento-^ y r v  pe . »„ m. A 4  o m dieron plantear e l im -
pU 6c to  (.‘p ü i 1 u o 0, u  161' 1 o,

- A rt, 24. Le autoNzc m C N 4 _ ma dar desde luego á f

la  contribución de inmuebles, cultivo y ganadería en la pro
vincia de. Navarra la m ism a extensión proporcional que en 
las demás de la Península, y para ir estableciendo en ella los 
demás impuestos consignados en los presupuestos generales | 
del Estado.

INSTRUCCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e  r a l e s .

Artículo 4.® Los derechos marcados en la tarifa serán exi
gidos al consumo de las especies, ó cuando se las;declare ó de
ban ser consideradas para el consumo inmediato.

No se hará distinción entre las nacionales, coloniales y 
extranjeras.

Art. 2.° Los consumos que tengan lugar en el casco y en 
el radio de las poblaciones devengarán iguales derechos.

En el extrarradio devengarán los que m arca la prim era 
clase de población.

Art. 3 /  Se entiende por cusco el conjunto de la población 
agrupada.

Se entiende por rádio el espacio que medía desde los m u 
ros ó últim a casa del cano  hasta la distancia de 1.600 metros 
medidos por la v ía  practicable más corta.

E r lor ] 1 p-t¡ r!r nriar Le re *5 rb aran incluidos en el ra 
dio L s 'impllr* y I 1L1 1 1 n tudUiSii p \te uñón.

So ei tifiini fur fjrírif n h e le  pac o que media desde los 
lím ites dri jjri u imsf 1 In h u n !^  di 1 te Timo municipal.

Art. Li i [ni n j iíji! HegUPt al radio ó al casco serán 
consideradas jjji_  rl rimui nm u mrdíalo y por lo tanto adeu
dadas, r 1  un 1 qiino n ñ í i j H i  de L air to r a depósito domés
tico autorizado'.

De las que lleguen por la mor á los muelles y bahías sólo 
devengará derechos y recargos Ja parte de ellas que adquieran 
los buques para el consumo inmediato. ,

De las que compren en ios depósitos domésticos se exi
g irá n ^  los dueños de estos.

Quedan prohibidos en toda clase de buques de guerra ó 
mercantes, nacionales ó extranjeros, los reconocimientos ó 
aforos por el ramo de consumos.

Art. 5.° El Gobierno podrá conceder á los Representantes 
de otras naciones franquicias equivalentes á las que en sus 
respectivos países se otorguen á los Representantes españoles.

A las colonias agrícolas ó rurales, á las que estén conce
didos por Autoridad, competente los beneficios de la ley de 3 
de Junio de 1868, no se las podrá exigir los derechos de con
sumo, ni se las incluirá en los repartimientos de este ramo 
sino en cuanto lo permíta aquella ley.

Ninguna otra clase, corporación, empresa ni establecimiento 
podrá eximirse del pago del impuesto de consumos.

Art. 6.° Para exigir los derechos, se dirigirá la acción ad
m inistrativa, en prim er término contra los dueños, encarga
dos <5 conductores de las especies, 3̂ en segundo sobre Jas 
especies^mismas, sin perjuicio de ejercitar en caso necesario 
las demás acciones que correspondan al Fisco.

Art. 7.° La clase de la, tarifa, correspondiente á, cada pue
blo será determinada por el número de habitantes que hubiere 
en su casco y radio, sirviendo al efecto de justificante el ú lti- 1 
mo censo general de población que hubiere sido publicado.

Nqo obstante esta regia general, en las localidades cuya 
población se halle muy diseminada, podrá la Administración 
considerar aisladamente á los diversos grupos que constituyan ; 
el distrito municipal para que contribuyan por la escala que 1 
corresponda á su respectiva pobladora " 1

Art. 8.9 Los arrabales, establecimientos ó posesiones que 
toquen al límite del rádio se considerarán comprendidos en 
este, siempre que las reclamaciones de 1 s industriales del 
casco, ó el dictamen de los funcionariosadm inLtrativos, acre
diten la necesidad de igualar el gravamen de Jas especies en 
ambos puntos.

Art. 9.° A Jos grupos de población situados dentro del ra 
dio se les podrá sujetar á Ja legislación y á la tarifa corres
pondientes al casco y  rádio, aun cuando tengan independencia 
municipal, prévia instrucción de expediente en que se acredite 
la conveniencia de la medida.

Art. 10. Las especies gravadas que se inviertan como p ri
meras materias para elaborar productos nb comprendidos en 
la tarifa, pagarán los correspondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las primeras m aterias 
como los productos con ellas elaborados, la Administración 
podrá dejar en libertad á las prim eras m a te r ia s , y exigir los 
derechos sobre los productos elaborados ó , viceversa, procu
rando siempre en estos casos conciliar los intereses de la H a
cienda con los industriales y fabriles.

En virtud de esta regla, será libre el vino invertido en fa
bricar a guarnientes, el aceite invertid-' en fab ñcar jabón, el 
aguardiente invertido en el encabezo de vinos ó en la fabrica
ción de licores.

CAPÍTULO II.
Recargos.

Art. 41. Sobre las- especies de la tarifa podrán imponerse 
recargos hasta el 100 por 100 de los derechos, con destino á 
cubrir atenciones municipales y provinciales.

Art. 12. Cuando por insuficiencia do los recargos máximos 
sóbre las contribuciones de inmuebles, subsidio *y consumos 
se solicitaren otros sobre especies ó artículos 110 comprendi
dos en la tarifa, de cualquiera clase que sean, serán oídas pre
cisamente las Administraciones económicas, y las concesiones 
se harán por quien corresponda, prévia conformidad del Mi
nisterio de Hacienda.

En estas concesiones se procurará evitar el doble g rav á - 
men de las especies que la industria invierta como prim eras 
m aterias, y de Jos productos con ellas elaborados.

Art. 13. La cooranza de los recargos se realizará siem
pre en unión con los derechos del Tesoro, y por unos m is
inos empleados.

Art. 14 Se prohíbe absolutamente el arriendo especial de 
los recargos y de los arbitrios, con separación de Jos derechos 
del Tesoro, aun cuando pretenda encubrirse bajo el concepto 
de arriendo, cesión ó traspaso de funciones interventoras.

Art. 15. Guando los derechos, los recargos y Jos arb itrios 
sean recaudados por la Hacienda, deducirá esta del producto 
de los dos últimos el 10 por 100 de adm inistración.

Art. 16. Los recargos municipales y provinciales deberán 
proponerse y concederse siempre sobre las mismas unidades 
de adeudo adoptadas para los derechos del Tesoro, sin cuyo 
indispensable requisito no serán autorizados ni podrán ser 
exigidos.

CAPÍTULO III.
Recaudación.

Art. 17. La de los derechos y recargos se verificará por el 
peso o medida de las especies; pero cuando la clase de estas 
no se preste á ello, se realizará por aforo.

Por razón de destare se rebajará del peso lo que se halle 
autorizado por la costumbre, si bien deberá ¡esta corregirse 
cuando cause perjuicios á la Hacienda ó á los contribuyentes. 

Art. 48. Por cada adeudo, sea cual fuere su importancia^
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se expedirá une, cédula talonaria, autorizada por el Jefe del 
punto, expresándose en ella el Fie ato, la cantidad de las espe
cies, los derechos, los recargos, el total y la fecha corriente.

CAPÍTULO IV.
Equipajes de viajeros.

Art. 19. Por punto general no serán abiertos ni reconoci
dos cuando manifiesten sus dueños que no contienen especie 
de adeudo: sin embargo, en el caso de sospecha vehemente de 
ocultación, se procederá á abrirlos y reconocerlos.

Carruajes de lujo.
Art. £0. Lo prescrito en il artículo anterior es aplicable á 

los expresados carruajes á su entrada en las poblaciones.
Carru ¡jes de trasporte.

Art. 81. Serán reconocidos en ios Fielatos de entrada ó en 
el central, á voluntad de los interesados.

Correos y diligencias.
Art. 88. Serán acompañados pr r dependientes administra

tivos desde los Fielatos hasta el punto de su descarga, y allí se 
exigirán los derechos y recargos de las especies gravadas que 
conduzcan.

CAPÍTULO V.
Fielatos.

Art. 83. Serán abiertos á la salida del sol, y cerrados á la 
postura del mismo.

La Administración podrá prorogar el despacho por media 
ó una hora en las épocas que lo estime conveniente,

Art. 84. Después de cerrarse los Fielatos, no se permitirá 
la introducción de especies; pero en los casos- de urgencia, lo 
permitirá la Administración con las precauciones convenientes.

Art. 85. Los trajíneros que lleguen por la noche á los ra
dios y hagan parada no serán inquietados, con tal de queden 
aviso á cualquiera de los vigilantes administrativos.

Art. 86. Los conductores de especies gravadas no tienen 
obligación de declarar la cantidad ni la ciase precisa de ellas, 
pues el averiguarlo es el objeto del reconocimiento que dehn 
practicar los empleados; pero se considerará punible el hecho 
de hallarse ocultas de una manera artificiosa que pruebe in
tención de sustraerlas ai adeudo: será considerada del mismo 
modo la declaración negativa cuando sea repetida y resulte 
falsa.

Art. 87. Los Fielatos centrales reconocerán y adeudarán las 
especies que concurran á ellos al tiempo de entrar y salir de 
los mismos.

Si permaneciesen en el local más de tres dias laborables, 
pagarán un céntimo de peseta por cada 40 kilogramos de peso 
y día, bajo el concepto de almacenaje,

La Administración, autorizada por la Dirección general, 
podrá aumentar ó disminuir el derecho úe almacenaje.

Art. 88. Donde no existan Fielatos exteriores, podrán esta
blecerse uno ó más interiores, oyendo la Administración al 
Ayuntamiento acerca del sitio en donde convenga situarlos.

Art. 89. Todos los Fielatos tendrán unos libros para sentar 
3a recaudación de los dias pares, y otros para sentar la r; s- 
pec ti va á los impares: también tendrán impresos para exten
der las cédulas de adeudo, de tránsito por el casco ó de de
pósito.

Art. 30. Habiendo Fielatos exteriores, el movimiento de 
las especies gravadas será libro dentro o el casco; pero las 
constituidas en depósito no podrán me ver se sin intervención 
administrativa.

Art. 31. Habiendo Fielatos interiores, la circulación de es
pecies, para dirigirse á ellos, sólo podrá verificarse por las 
calles designadas al efecto con marcas ó rótulos visibles.

Art. 38. Los que conduciendo especies gravadas atravie
sen el radio délas poblaciones tienen obligación de v.;ridear
lo por los caminos regulares: fuera de estos, las especies se
rán aprehendidas y sujetas á procedimiento administrativo.

CAPITULO VI.
Adeudos á plazo.

Art. 33. Se prohíben los adeudos al fado; pero se conce
derán plazos para el pago de los siguientes:

De r00 á 4.000 pesetas.................. 45 dias.
De 4.001 á 8.000............................  20 id.
De 8.001 en adelante.......................  45 id.

Art. 34. La Administración admitirá letras ó pagarés á los 
plazos marcados, siempre que los garanticen á su entera sa
tisfacción casas de comercio ó de arraigo de la misma po
blación.

Las letras ó pagarés que por haberse aceptado sin garantía 
segura resultaren incobrables serán satisfechos por el em
pleado que los reciba.

Art. 35. Para disfrutar el beneficio de los plazos es preciso 
que las especies se introduzcan por cuenta de persona avecin
dada en la población, ó inscrita en las matrículas de subsidio 
como almacenista, comerciante ó abastecedor de alguno délos 
artículos gravados.

Art. 36. No se concederán plazos de pago á los introduc
tores de ganados para los mataderos, ni á los de carnes fres
cas destinadas al consumo inmediato.

Art. 37. Los que pidan plazos, reuniendo las condiciones 
exigidas, presentarán en los Fielatos de entrada facturas du
plicadas de las especies; y los Fieles ó Interventores. previo 
reconocimiento, estamparán su conformidad y la liquidación 
do derechos y recargos.

El interesado presentará una de las facturas con la letra ó 
pagaré en la Administración, la cual, hallándolos conformes, 
dará orden escrita á aquella oficina para que se permita in
troducir las especies.

Art. 38. Los Jefes del Fielato harán los asientos en el libro 
.de adeudos por lo que aparezca de la factura que conservarán 
en su poder, y expedirán ai interesado la papeleta correspon
diente como si el adeudo se hubiera hecho á metálico, expre- 
sando el plazo obtenido para el pago.

Los mismos Jefes presentarán en la Administración las 
órdenes originales que se Ies hayan comunicado para can- 
jearl&s por cartas de pago equivalentes.

Art. 39. Los Administradores pasarán á Tesorería, con el 
cargaré me,̂  las letras ó pagarés que hubieren recibido, sentán- 
dolos previamente en ei libro de vencimientos con la firma 
del Administrador ó del empleado que ios hubiere recibido, 
precedida de la antefirma de Admfbídc Wjo

Art. 40. Por virtud del cargareme acompañado de la letra 
ó pagaré, se formalizará el ingreso en Tesorería, expidiéndose 
carta de pago, que causará abono en la cuenta del Fielato, á 
donde la remitirá el Administrador para justificación de su 
cuenta mensual.

Art. 44. Los Jefes de Caja harán efectivas las letras ó pa
garés á su vencimiento.

Art. 48. En las entregas á partícipes se descontarán las

cantidades pendientes de pago; pero á medida que se realicen, 
serán entregadas.

Art. 48. La Administración facilitará cuantas noticias pi- 
dan los participes sobre este particular.

CAPÍTULO VII.
Adeudos de carnes.

Art. 44. No incumbe á la Administración de la Hacienda 
hacer obligatoria la matanza de rases en los mataderos pú
blicos: esta facultad corresponde á los Ayuntamientos.

Art. 45. Los adeudos se verificarán siempre por peso.
El peso se realizará al fiel al extraerse las canales del ma

tadero, sea cual fuere el tiempo que hubiere trascurrido desde 
la matanza.

Art. 46. En los mataderos se establecerá 3a necesaria in
tervención, que presenciará la matanza y el peso, y liquidará 
los derechos y recargos.

Art. 47. Si el matadero estuviere dentro del casco, se hará 
cargo el Fielato de entrada de todos los ganados que se diri
jan á aquel, haciendo expresión de ello en la papeleta que de- 
üerá expedir para que sean acompañados.

En el mismo Fielato ingresaran oportunamente los adeu
dos, cuidando la Intervención del matadero de recoger ios 
cargos que la estén formados á medida que se paguen las 
cantidades adeudadas.

Art. 48. Los ganados que después ele ingresar en el mata
dero vuelvan á salir vivos fuera de la población serán acom
pañados por dependientes hasta la salida, llevando una cédu
la de la intervención, en la cual el Fiel ó el Interventor, y el 
cabo ó un dependiente, firmarán la salida, devolviéndola ai 
matadero.

Art. 49. Del importe del adeudo se rebajarán los derechos 
y recargos que hubieren pagado las reses a la introducción.

Art. oO. A los ganaderos y tratantes que lo soliciten les 
será concedido el depósito doméstico de carnes destinadas á 
la salazón.

En tal caso introducirán y matarán las reses sin pago de 
derechos, con intervención administrativa; pero serán exigi
dos los correspondientes á las mantecas y carnes que se des
tinen al consumo inmediato.

Art. 51. Cuando se hagan matanzas de reses en casas par
ticulares para el consumo de las mismas ó con destino á la 
venta pública, se rebajará un 3 por iüÚ de su peso para la li
quidación de los derechos.

CAPÍTULO VIII.
Registros de ganados.

Art. 58. La Administración llevará un registro de los ga
nados sujetos ai impuesto, haciendo distinción de los existen
tes en el casco, radio y extra-radio.

Cuando los derechos de consumos de carnes estén asegu
rados por medio de encabezamientos parciales ó particulares 
en el exfcra-rádio, se omitirá ei registro respectivo á esta lo
calidad.

Art. 53. Los ganados que diariamente ó por temporadas 
pasen á pastar desde uno á otro término deben registrarse en 
el pueblo de su procedencia.

Art. 54. Los dueños ó encargados de las reses registradas 
están obligados á dar aviso de las altas y bajas que ocurran 
en el numero de cabezas.

Art. 5o. Para formar ios registros pedirá la Administra
ción relaciones clasificadas del número de retes, practicando 
los necesarios reconocimientos para asegurarse de la exactitud 
y castigar las ocultaciones.

CAPÍTULO IX.
Tránsitos.

Art. 56. Las especies que atraviesen de tránsito por el cas
co serán vigiladas desde la puerta de entrada á la de salida, 
y siempre que se estime conveniente fiama más allá del radio.

La puerta por donde entren expedirá papeleta, expresando 
los carruajes y caballerías cargadas y ios fardos ó bultos que 
contengan: esta papeleta será recogida en el Fielato de salida, 
cuyos empleados estamparán el salió bajo la firma del Fiel ó 
Interventor y de un dependiente, devolviéndola al Fielato que 
la expidió.

Art. 57. Las especies que pernocten en el casco podrán ser 
reconocidas á la entrada y á la salida, y estarán bajo la vigi
lancia administrativa durante la noche.

Si la Administración facilitase local á propósito, estarán 
obligadas á pernoctar en él.

Art. 58. De las especies que, yendo de tránsito, pernocten 
en el radio, deberán los conductores dar aviso á cualquiera de 
los vigilantes administrativos.

Art. 59. Los conductores de las especies podrán venderlas, 
dando previo aviso á la Administración.

Art. 60. Las especies que conduzcan los viajeros para su 
consumo particular en un solo dia próximamente no serán 
objeto de adeudo.

Art. 61. En donde haya Fielatos exteriores, el tránsito del 
ganado mayor en vivo y del menor, desde seis reses en ade
lante, se verificará libremente de dia ó de noche, sin perjuicio 
de la vigilancia administrativa.

CAPÍTULO X.
Obras y reparos.

Art. 68. Las obras de reparación de murallas, puertas, 
portillos, Fielatos y casetas de vigilancia serán costeadas por 
la Hacienda; pero deberán ejecutarse tan sencillas y econó
micas, como basten para auxiliar la acción del Resguardo es- 
pecial

Art. 63. Las obras de gran solidez ó de condiciones arqui
tectónicas, monumentales ó de embellecimiento serán costea
das por quien las mande ejecutar.

CAPÍTULO XI.
DfpfWfoa de

Art. 64. En todas las poblaciones será concedido á los co
secheros ci depósito doméstico de las especies gravadas que 
recolecten dentro ó fuera del término municioipal, siempre 
que aquellas excedan de 400 kilogramos ó litros por cada es
pecie; pero á los labradores de Madrid sólo podrá concedérse
les en las casas de labor situadas en el término municipal 
por los frutos ó especies de cosecha propia.

Art. 65. También será concedídoá los que compren los 
frutos en ei campo ó los líquidos en los lagares y molinos 
para beneficiarlos de su cuenta: los que se hallen en este caso 
serán reputados como cosecheros.

Art. 66. Al pedir el depósito, se designará el local destina
do para el mismo, y el Fielato por donde hayan de verificarse 
las in troduccio nes.

Art. 67. Los Fielatos llevarán cuenta exacta de las intro
ducciones que se hagan para cada depósito, reconociendo y 
aforando lae especies con el mayor esmero.

El total introducido en cada dia deberá firmarse por Iob 
respectivos interesados, ó por un testigo á rnvgo.

Art. 68. Terminadas las introducen ríes de uva, mosto 6 
aceituna, Ja Administración formalizará las cuentas de depó
sito, naciéndoles á estos cargo en vino y aceito de la mitad 
exactamente del peso de uva y aceituna introducidas: por el 
mosto se les hará cargo en vino de la totalidad de lo introducido.

Estos cargos serán meramente provisionales.
Ait. bu. Cuando los líquidos se hallen en disposición de 

expenderse para el consumo, sus dueños ó encargados, aun- 
que no traten de verificar entonces la venta, ío pondrán m
r u T t n l r o  p e d f i nÍStraCÍ°n’ y esta l,rdenará la 
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Art. 73 Para que sean de abono las extracciones de los de
pósitos, se requiere: primero, que se soliciten por escrito, mar
eando el fielato de salida el dia en que han de verificarse,

i +5̂ a ^ ímnibtracion l&s autorizará por medio de una pape-
}jj dUti las circunstancias expresadas, la cual

s la íccogída en el fielato, que la anotará en el libro corres
pondiente, y previo el necesario reconocimiento estampará en 
ella la palabra Ww, firmando el Fiel y el cabo ó dependiente 
de servicio. Requisitada así dicha papeleta, será presentada 
poi el mismo interesado en la Administración dentro del dia* 
sin cuyo requisito no se verificará el abono en Ja cuenta del deposito.

Ait. ¿4. La Administración llevará una cuenta á cada de
posito: las partidas de cargo estarán justificadas por las 
ucencias de introducción, debidamente requisitadas; las parti
das de data lo estarán por las licencias de extracción, igual
mente requisitadas, por Jos pagos realizados, por los derra- 
mes o inutilizaciones oportuna y satisfactoriamente justiñea- 
dos, o por otros documentos que legalmente produzcan baja.

Alt. 7o. Los traspasos de especie de uno á otro depósito 
necesitan ser préviamente autorizados por la Administración.

Art, i6. En los depósitos de cosecheros podrán hacerse 
ventas al por mayor y menor para el consumo inmediato; 
pero están obligados á satisfacer semanalmente los derechos 
y recargos que devenguen, sin perjuicio de dar aviso á la Ad
ministración de las ventas que verifiquen para los puestos al 
por menor.

Art. 77. La Administración podrá practicar aferos extraor
dinarios; pero usará con prudencia de esta facultad.

Art. 78. Cuando los dueños ó encargados de los depósi
tos no se conformen con el resultado de un aforo, se sobre
llevaran los depósitos hasta que tenga efecto un segundo 
aforo de comprobación, ejecutado por peritos, y con asistencia 
de la Autoridad local ó de un delegado suyo.

Los gastos del aforo de comprobación serán satisfechos 
por el dueño del depósito, en el caso de resultar bien hecho 
ei primero: en el caso contrario, los pagará t1 aforador que 
cometió la equivocación.

Art. 79. Las cuentas de los depósitos serán liquidadas en 
fin de cada año económico: las existencias que aparezcan 
formarán la primera partida de cargo en cuenta nueva, á 
menos que Jos interesados den por terminado el depósito, en 
cuyo caso pagarán los derechos y recargos por las especies 
existentes.

Art. 80. Las cantidades de aguardiente que se inviertan 
en el encabezo de vinos se aumentarán ai cargo de estos. 
Para que no devengue derechos el aguardiente, es indispen
sable que su inversión se verifique con intervención adminis
trativa.

CAPÍTULO XII.
Depósitos de comerciantes, tratantes y especuladores.

Art. 81. Mientras la Administración no proporcione locales 
apropiados para constituir estos depósitos, deberá concederlos 
domésticos a los comerciantes, tratantes y especuladores ai 
por mayor en todas las poblaciones del Reino, siempre que 
paguen"la contribución de subsidio bajo cualquiera de los 
tres conceptos expresados.

En el casco de Madrid no se concederán esta oíase de de- 
pósitos; pero podrán ser autorizados en las afueras, respecto 
solamente de aquellas especies que el comercio ó la industria 
reciben con el doble objeto de proveer al consumo de Ma
drid y al de las.provincias limítrofes.

Art. 88. Los depósitos de dicha clase están obligados:
4.° A introducir, durante un año, 8.000 kilogramos ó li

tros, cuando menos, por cada una de las especies que los 
constituyan.

8.° A exportar ó extraer para otros pueblos, dentro del 
mismo plazo, la mitad ai menos de las especies que despa- 
chen.

3.° A no tener comunicación alguna interior con los pues
tos de venta al por menor.

Art. 83. Son aplicables á estos depósitos las disposiciones 
contenidas en los artículos 66 y 67, y desde el 71 al 80 de 
esta instrucción.

CAPÍTULO XIII.
Depósitos administrativos.

Art. 84. La Administración podrá establecer depósitos de 
esta clase en Madrid y en las capitales de provincia y puer
tos habilitados cuando lo crea conveniente.

Art. 85. Las especies gravadas que ingresen en ellos debe
rán presentarse con factura duplicada, en que consten los bul
tos ó envases, sus marcas y peso, y las especies que contengan: 
comprobada la exactitud, se devolverá una de las facturas al 
interesado, debidamente autorizada.

Art. 86. La Administración abrirá cuenta á cada interesa
do por las especies que introduzca y extraiga en el depósito.

En estas cuentas se hará distinción de las especies que se 
extraigan para, el consumo inmediato, y de las que se saquen 
con destino á otros pueblos.

Art. 87. Los despachos de salida del depósito se verifica
rán en virtud de órdenes escritas de los dueños do las especies 
ó de sus legítimos apoderados. . . , .

Art. 83. En las poblaciones donde la Administración esta
blezca estos depósitos con la amplitud y comodidades necesa
rias, no serán concedidos los depósitos particulares de comer- 
oiantes, tratantes y especuladores.
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Art. 89. Durante un m es no se exigirá derecho alguno por 
razón de almacenaje; pero á las especies que permanezcan por 
mayor tiempo en ei depósito se las exigirá bajo tal concepto 
lo que la Dirección general del ramo determine, á propuesta 
de i a Administración local.

Art. 90. La Hacienda abonará el valor justificado de las 
sustracciones de especies que puedan ocurrir, para lo cual de
berá instruirse el oportuno expediente.

Art. 91. Los dueños ó encargados de las esperies tendrán 
entrada diaria en estos depósitos para vigilar sobre ei buen 
estado y conservación de aquellas, pues la Hacienda no res
ponderá nunca de las averías que tengan los géneros, ni de 
la disminución de peso ocasionada per mermas ó causas na
turales,

Art. 92. Si por negligencia ó descuido de los interesados \ 
se averiasen las especies, los agentes administrativos pasarán | 
aviso á los dueños ó encargados; y de no presentarse dentro 
de un término perentorio que se les fijará, según la urgencia 
deLcaso, dispondrá la Administración que con asistencia de i 
un individuo del Ayuntamiento se reconozcan, tasen y ven
dan las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los derechos y recargos, j 
si las especies fuesen destinadas al inmediato consumo, los 
gastos de almacenaje y los que se causen en las subastas: el 
remanente se consignará en la Caja general de Depósitos has
ta que sus dueños ó herederos se presenten á reclamarle. ¡

Trascurridos cinco años sin que nádie reclame la entrega, 
se dará ingreso en Tesorería á la cantidad depositada.

Art. 93. Con las especies que permanezcan en el depósito 
2nás de un año se procederá de la manera expresada en el ar
tículo anterior.

Art. 94. La Administración cuidará de exigir á los em
pleados ea estos depósitos las garantías necesarias para res
ponder de ios efectos.

C A P Í T U L O  XI V.
F er ia s  y mercados.

Art. 93. La Administración concederá permiso para sacar 
especies del cosco de les poblaciones con destino á la venta 
en las ferias y mercados que se celebren dentro del término 
municipal: en el Fielato de salida se pesarán con exactitud 
las que se extraigan y las ¡que después vuelvan á ñu de abo
nar en cuenta la diferencia si las especies procediesen de 
depósito.

C A P Í T U L O  X V .
Derechos módicos.

Art. 96. En todas las poblaciones donde la introducción 
anual de cualquiera especie gravada sea cuatro veces mayor 
por ¡o menos que el consumo que se haga de ella; sobre lo 
cual se formará juicio por el resultado que ofrezca el año co
mún de un trienio ó quinquenio, la Administración y el co
mercio, por recíproca conveniencia, podrán establecer dere
chos módicos exigióles sobre la totalidad ele las introdúcelo- ¡ 
nes, en sustitución de los de tarifa, que sólo son exigidles 1 
sobre los consumes.

Art. 97. Para realizar estos contratos es indispensable 
que opte por ellos la mayoría absoluta délos cosecheros y de j 
todos los industriales que al por  m ayor ó al por m enor espe
culen con las especies objeto del contrato.
i Art. 98. Con la documentación necesaria para justificar y i 
demos i. ve V c requisitos y circunstancias expresados se ins- i 
fruirá cu y  uientc, que se consultará al Gobierno por conducto 
de ],. "\:x - h i  del ramo.

Art. 99. Existiendo derechos módicos, será completamente j  
líbre el movimiento interior de las especies que los paguen,

Alt.  1,0. E s Pj S contratos se realizarán por tiempo de dos 
á tres auop pero después se Ies considerará legal ni ante prono- j 
gados de un año en otro, hasta, que, bien por la Hacienda ó i 
por Ja representación deJ comercio, sean desahuciados por es
crito tres meses ántes á lo menos de la terminación del año 
corriente.

Art fCL En el caso de aumentarse ó disminuirse ios de
rechos de tañía que hubiesen servido de base para determi
nar 1 r <. c. eos, serán estos alterados en la proporción que
C C 2 T °  i r 1 ic

Arr.. A 2. En estos contratos serán siempre comprendidos 
_ i " " 9  " municipales y provinciales que se bailen auto- ! 
'iríA , autoricen,’ haciendo la debida distinción dele- que 
mr1a c- u deba satisfacer por el derecho y per los recargos ; 
ir ' y jc !

a  i " Los derechos módicos nunca podrán ser exig'i- 
’ 0 s i, La aprobación de la Superioridad. jj

CAPÍTULO XVI.

F A B R I C A S .  ;

Disposiciones comunes.
Art. UU. Para establecerlas so requiere licencia escrita de i 

la A din Lds; ración, y al solicitarla se expresará la ciase y si- j 
tu ación de la fábrica.  ̂ , i

Art. iGo. Los fabricantes están obligados á dar á la Ad
miró s time ron cuantas noticias les pida respecto a¿. número y \
clase ebr Jos aparatos y utensilios de fabricación. f

Art. 106. A cada fabrica se la llevará una cuenta por las j 
especies’ qúe invierta como primeras materias si estuviesen ¡ 
gravadas, y ctra por los productos íabncaaos.
•y Art. 1071 Las fábricas no podrán tener comuróeacicn inte
rior ccn otros edificios.

Art. 103. Consideradas como depósitos, tienen obligación ¡ 
de marcar la cabida exacta de los envases en la parte exterior j  
de los mismos, y están sujetos á reconocimientos y afores.

Art. -100. Con licencia é intervención administrativa pe- 1 
¿irán traspasar, extraer ó dar al consumo del pueblo, así las ; 
primeros materias como-Jos productos elaborados, con suje
ción á las reglas dadas para les depósitos de comerciantes.

Art. 110. La Administración adoptará las medidas opor
tu n a  jt:\x conocer con seguridad las cantidades de primeras 
inaU>’U~ ii vertidas y los productos fabricados.

Art. l í l .  Todo fabricante pagará semanal menta los dere
chos v roca rqos de las especies que despache para el consumo 
de la poblad' - » i no los pagase en el acto de verificarlo.

Artí 112. i r :  !o 3a fabricación se establezco, con objeto 
comercial d ( ' 1 o V! domicilio particular, quedará este sujeto 
á los i’econocimier i re s ad ministrativos.

Art. di 3. Las fábricas situadas en el extra-rádio darán 
aviso á Ja Administración d« las primeras materias que reci
ban, si estuviesen gravadas.

CAPÍTULO 37VIL 

Fabricas do a ruar dientes y licores.
Art. l ió .  Un día Un tes do comenzar la fabricación darán 

aviso á la Ádmi ais Radon por ñora duplicada, expresando la 
clase y L t r nv"  ̂ “m* j * ( c *

labores, las calderas ó alambiques de que hagan uso, y las ho
ras en que diariamente empiece y concluya ei trabajo.

Una de las notas será devuelta con la conformidad.
Art. 115. Las fábricas de refino de aguardientes y las de 

licores están sujetas á las mismas reglas expresadas; pero 
quedan libres de cumplirlas y de toda intervención cuando 
satisfagan los derechos y recargos por las primeras materias 
al tiempo de introducirlas en la población.

C A P Í T U L O  X V I I I .

F ábricas de jabón .
Art. 116. Lo mismo que  las de aguardientes y licores, da

rán aviso por nota duplicada un dia ántes de fabricar, expre
sando la clase y cantidad de las primeras materias que desti
nen á las labores, el número y cabida de las calderas, moldes 
ó resfriantes, las máquinas ó aparatos de que hagan uso, y 
las horas en que diariamente empiecen y concluyan el trabajo.

Art. 117. Habiendo descubierto la industria varios méto
dos para fabricar con prontitud y con aparatos, calderas ó 
resfriantes tan pequeños que no permiten una intervención 
eficaz sobre las operaciones de las fábricas, se establece el sis
tema de imprimir al jabón elaborado un sello ó marca admi
nistrativa que le habilite para la venta, debiendo considerar
se fraudulento y penable todo el que expendan al por mayor 
las fábricas sin este requisito.

Art. 118. A las fábricas se las hará cargo en cuenta déla 
totalidad de las elaboraciones, pues si alguna porción saliera 
imperfecta, las será rebajada cuando se inutilice del todo, ó 
cuando la amalgamen para perfeccionarla con elaboraciones 
posteriores.

CAPÍTULO XIX.

F ábricas de cerveza.
Art. 119. Son aplicables á éstas fábricas las disposiciones 

comunes á todas; y respecto á su establecimiento y operacio
nes, se sujetarán á las reglas prescritas para las de aguar
dientes y licores. ■

Art. 120. No podrán hacer uso de calderas menores de 30 
arrobas, y se las liará cargo por el número de cocciones y por 
la cabida de cada caldera, deduciendo un 25 por 100, sin per
juicio de deducir también las pérdidas que oportunamente 
acrediten por rompimiento de calderas y envases, exceptua
das las botellas.

. CAPÍTULO X X.
Fábricas de otras clases.

Art. 121. Las fábricas que inviertan especies gravadas 
como primeras materias, ó cuyos productos lo estén, deberán 
observar las disposiciones comunes á todas, y estarán suje
tas, respecto á su establecimiento y funciones, á las regias 
dadas para las de aguardientes y licores.

C A P Í T U L O  X X L
Venta de líquidos.

Art. 122. Los puestos públicos de venta de líquidos verifi
carán esta con entera libertad en las poblaciones donde hu
biere Fielatos exteriores ó de entrada.

Art. 123. Donde los haya sólo centrales, los puestos públi
cos necesitan para establecerse licencia administrativa.

Art. 124. Los líquidos que se expendan en los puestos pú
blicos ai por mayor ó al por menor deberán tener pagados los 
correspondientes derechos y recargos, á menos que procedan 
de los depósitos domésticos de la población; pero en este caso 
lio podrán sacarlos dé los mismos sin licencia escrita de la 
Administración.

Art. 125. Son ventas al por menor las que no lleguen á 
Unco litros; lo son a-1 por mayor las de cinco litros inclusive 
m adelante.

Art. -126. No se concederá á los puestos públicos'el benefi- 
rlo de hacer extracciones para otros pueblos con libertad de 
lereclios, ni se les harán abonos por derrames ni por inutili
zaciones.

Art. 127. Es indispensable licencia administrativa para 
vender líquidos en cualquier sitio comprendido en el radio ó 
en el extra-rádio.

Art. 128. Las licencias para el extra-rádio deberán conce
derse para realizar la venta en edificios ó puestos situados en 
las vías de comunicación; pero podrá recogerlas la Adminis
tración cuando los expendedores no satisfagan en cada mes 
los derechos al ménos de 98 litros de vino, 32 de aguardien
te ó 12 de aceite.

Siempre serán negadas cuando se pretenda establecer ó 
conservar puestos de venta de líquidos ó de las demás espe
cies gravadas en los confines del término municipal de un 
pueblo con el objeto evidente de perjudicar con beneficio pro
pio á ios consumos de otra población contigua.

Art. 129. Con ocasión de obras públicas importantes, po
drá la, Administración autorizar, miéntras duren, el estable
cimiento de puestos de venta en despoblado ó fuera de las 
vías de comunicación.

CAPÍTULO X XII .

Venta exclusiva al p o r  menor.
Art. 130. En las poblaciones que no tengan más de 5.000 

habitantes dentro de su término municipal, podrán los Ayun
tamientos establecer puestos públicos para la venta exclusiva 
al por menor del vino, aguardiente, aceite y carnes frescas ó 
saiadas; pero en la inteligencia de que no se privará á los co
secheros y fabricantes dél a misma población de vender al por 
menor los productos de sus cosechas y fábricas, siempre que 
cada uno lo verifique en un solo local.

Art. 13i. Para solicitar el indicado privilegio es indispen
sable que ios Ayuntamientos lo acuerden, asociándose para el 
efecto con un número de contri bu yen tes triple que el de Con
cejales, y que se hallen representada en aquellos Jos coseche
ros, los fabricantes y toóos los industrmlr. que a3 por mayor 
ó ai por menor especulen con las esj. ocie'..

Art. 432. La solicitud del Ayuntamiento será dirigida á la 
Diputación provincia], acompañando certificación del acuerdo 
tomado por aquella corporación y los asociados, expresando 
los motivos que hubiere para considerar necesaria, la con
cesión.

Art. 133. Las Diputaciones provinciales, pasarán la instan
cia original á informe de la Administración, que le evacuará 
inmediatamente en el sentido que estime más conveniente á. 
los intereses de la población., para lo cual tendrá en cuenta sí 
esta se-halla situada ep. alguna via férrea, carretera ó cami
nos que propomoaq.n gran facilidad para el abasto, y hagan 
perjudicial, ó innecesaria facultad de la exclusiva.

Art. 13k  Las Diputaciones, con presencia de lo expuesto 
per los Ayuntamientos y de lo informado por las Adminis
traciones, concederán ó negarán la exclusiva en, el preciso 
término de un mes, y sus decisiones causarán estado sm ul

terior recurso. Pero si por cualquiera causa no dieren su re
solución dentro de dicho término, los Gobernadores reclama
rán el expediente, y acordarán en su vista lo que estimen pro
cedente sin ulterior recurso.

Art. 135. La Hacienda no utilizará la exclusiva cuando 
administre los derechos ni cuando los arriende.

CAPÍTULO X XIII .

P ersonal adm inistrativo.
Art. 136. El personal administrativo, con inclusión del 

Resguardo especial, depende del Administrador de la provin
cia, como Jefe principal.

Art. 187. Incumbe á los Administradores económicos:
1.° Cuidar, bajo su responsabilidad, del cumplimiento de la 

instrucción, y de que todos los empleados y dependientes con
tribuyan á ello como lo exijan sus respectivos cargos.

2.° Inspeccionar, aprobar ó modificar la distribución del 
servicio del Resguardo, dispuesta por los Visitadores.

3.° Ordenar por sí el servicio del personal de los Fielatos, 
si bien podrán delegar esta facultad en el Visitador.

4.° Proponer á la Dirección la privación de sueldo hasta 
el máximum de 15 dias contra cualquiera de los empleades 
y dependientes del ramo, exponiendo los motivos.

5.® Celebrar una Junta quincenal, ó por lo ménos men
sual, compuesta del mismo Administrador, como Presidente; 
del Jefe de la Intervención, dei de la Sección administrativa, 
del Oficial Letrado y el del Negociado de consumos en Admi
nistración, del Visitador y de cualesquiera otros empleados 
del ramo cuya asistencia se considere oportuna, para tratar 
detestado de los valores, de la intervención de los depósitos 
y fábricas, de la vigilancia sobre las introducciones, extraccio
nes y tránsitos, dei servicio de los Fielatos, del celo que acre
diten los empleados y dependientes, de las recomendaciones ó 
censuras que merezcan; y finalmente, de todos los demás par
ticulares que interesen á la recaudación y que tienen sobre 
ella notoria .influencia.

Art. 138. Del resultado de dichas Juntas deberán los Ad
ministradores dar cuenta á la Dirección general.

Art. 139. Los Fieles y los Interventores son los Jefes de 
los Fielatos, y por lo tanto los responsables en primer térmi
no de la recaudación y de las faltas que en el servicio se co
metan, sin que por eso dejen de participar de ella todos los 
demás empleados que se hallen funcionando en los mismos 
Fielatos.

Art. 140. Incumbe á los Fieles é Interventores:
1.° Cuidar de que los empleados y dependientes auxiliares 

del Fielato ocupen su puesto y desempeñen sus respectivos 
deberes.

2.° Cuidar de que haya orden y compostura en el despa
cho, y de que sean bien tratados los contribuyentes.

3.° Cuidar del cumplimiento de las órdenes que les comu
nique la Administración.

4.° Dar parte al Administrador de cualquier abuso ó in
conveniencia que merezca corrección.

Art. 141. Los Interventores de los Fielatos cuidarán con 
particularidad de que los pesos, destares, medidas ó gradua
ciones y aforos sean ejecutados, publicados y sentados ó es
critos con fidelidad.

Art. 142. Los dependientes del Resguardo que se hallen de 
servicio en los Fielatos estarán á las órdenes de los Fieles c 
Interventores, en cuanto sea conveniente para auxiliar la re
caudación, verificar reconocimientos y evitar fraudes; pero 
tienen el doble carácter de fiscalizar las operaciones recauda
doras en representación del Visitador, á quien informarán 
verbaiinente, y cuando el caso lo requiera por escrito, ue las 
faltas que notaren.

Art. 143. Los Visitadores son los Jefes inmediatos del Res
guardo especial, y en tal concepto sus principales obligacio
nes serán:

id  Determinar con acu-rdo del Administrador el servicio 
que deban prestar sus subalternos en el radio y extra-rádio, 
en los Fielatos exteriores y centrales, y en las rondas de re
visión ó contraregistro.

2.a Cuidar de que en estos sean comprobadas las cédulas 
dadas en los Fielatos con las especies que se introduzcan 
para asegurarse de la exactitud de los adeudos, y de que en 
ios carruajes y cargas que hayan pasado, bajo la inteligencia 
de contener especies libres, no se ocultan otras gravadas.

3.a Recorrer el recinto personalmente una vez de dia y 
otra de noche por lo ménos.

4.a Intervenir, cuando Jo juzguen conveniente, el servicio 
de los Fielatos, revisando los libros, pesos ó medidas, y dan
do parte á la Administración de las faltas que notaren, inclu
sas las ele asistencia puntual á las horas marcadas.

5.a Cuidar de que los dependientes desempeñen bien ei 
servicio, castigando con recargos en el mismo las faltas 
leves.

6.a Cuidar con particular esmero de que sean bien inter
venidas y vigiladas las extracciones de especies que hagan 
los depósitos.

7.a Cuidar de hacer eficaz la intervención de las fábricas.
(Se concluirá.)

INSTRUCCION
PARA EL

I mPUESTO DEL  SELLO DE VENTAS.
Artículo 1.°  ̂ Toda operación de venta, cambio, permuta 

ó préstamo está sujeta al impuesto, y se satisfará por medio 
de los correspondientes sellos tíe 5 céntimos de peseta creados 
al efecto, ó de 50 céntimos de peseta en equivalencia del nú
mero necesario de los primeros.

Art. 2.° Cada objeto cuyo valor sea de 2 pesetas 50 cénti
mos hasta 50 pesetas deberá llevar adherido é inutilizado un 
sello de 5 céntimos; y cuando la naturaleza del objeto no lo 
permitiese, se pondrá en una factura que deberá exhibir el 
comprador cuando á ello sea requerido por los agentes de la 
Administración.

Cuando el valor del objeto exceda de aquella cifra, deberá 
ponerse un sello más por cada 60 pesetas do 'aumento en di
cho valor.

Art. 3.° Quedan exceptuados del impuesto:
4.® Los objetos que estén ya sujetos por el acto de la venta 

á otra contribución. .
2.a Los artículos comprendidos en las tarifas de con

sumos,
3.° Los efectos que expenda la Administración pública.
4.° Los que adquieran los establecimientos de Beneficencia 

y cárceles.
5.° Las operaciones de los Montes de Piedad, Cajas de 

Ahorros y establecimientos benéficos.
8.° Los medicamentos que se expendan en las farmacias.
7.° Las vasijas de barro ordinario.
8.° Las tierras que so importan para la fabricación ce* 

rámica.
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9 /  L a  cal hidráulica y ladrillos refractarios.
40. El jabón y almid< n.
41. La fécula de patata.
Art.  4t.° No están sujetos á este impuesto los trasportes; 

pero lo están en todo caso las ventas; y ios bultos ó efectos 
■vendidos que se conduzcan de un  punto a otro deberán llevar 
los sellos correspondientes.

Art. 5.° La defraudación de este impuesto se castigará  con 
una  m u l ta  equivalente al SO por 100 de la cuota o rdinaria  que 
por contribución de subsidio pague para el Tesoro en el t r i 
m es tre  el vendedor.

Si este fuere industria l de los que pagan la contr ibución 
directa por patente, la m ulta  equivaldrá al 40 por 100 de di
cha cuota.

En los casos de reincidencia, las m ultas serán respectiva
mente  dobles.

La falta de inutilización que establece el art. £.° será p e 
nada. con una m ulta  equivalente á ia mitad de la  que corres
pondiera al fraude.

El que use sello ya inutil izado, ó que hay a  servido a n te 
riormente, será considerado como falsificador, y sometido á los 
T ribunales pora la penalidad que corresponda con arreglo 
ai cap. 3.°, tít. 4 . \  libro £.° del Código penal.

E l vendedor que se niegue á suscribir el acta  de que se 
habla  en el art. 18 cuando resultare  probado el fraude sufrirá  
además otra m ulta  igual por este concepto.

El comprador ó testigo que requerido rehusare  declarar ú  
ocultare la verciad á sabiendas in curr irá  en la m ul ta  de SU 
á 100 pesetas la primera vez, y del dobie en la reincidencia. 
E n  los casos de insolvencia, habrá lugar á la responsabilidad 
personal subsidiaria con arreglo al art. 50 del Codigo penal. 
Sufr irá  igual pena el comprador que quite los sellos con in 
tención de perjudicar al vendedor.

Art. 6.° Cuando cualquiera de los actos sujetos al im pues
to se formalice por medio dé obligación, recibo-ó documento 
análogo, y especialmente cuando se tra te  de bienes sem ovien
tes. el sello se fijará en la obligación, recibo ó documento en 
que conste el acto.

Art. 7.° Los Notarios no autorizarán  ningún documento 
relacionado con cualquiera de ios actos comprendidos en el 
artículo d.° sin que préviamente se halle lijado en el m ism o 
el sello del impuesto.

Los que no cumplan con esta disposición sufrirán  una  
m ul ta  de £50 pesetas.

Art. 8.° Cuando varios objetos sean partes in tegrantes de 
otro, y no puedan atí lizarse separadamente, no se com putará  
el valor que pueda tener cada uno de elios, sino el de su con- 
j  u n to.

Art. 9.° Los prestamistas fijarán un sello de 5 céntimos 
por cada operación, según ia escala establecida en el art . £.°, 
en su libro talonario, haciéndolo constar en eí resguardo que 
entreguen al interesado.-

Si ios miarnos objetos fuesen vendidos después á fin de 
realizar el préstamo, se les' pondrá otros tan tos sellos en el 
acto de la venta.

Art. 40. Los minerales de todas clases que se vendan en 
el país contribuirán al impuesto con un seiio de 5 céntimos 
por cada 1.1X0 kilogramos.

Art. 44. Todo vendedor está obligado á la fijación é in u t i 
lización del ««lio, estampando en el mismo el üia, mes y año 
en que tiene lugar la venta, quedando sujeto por las in f rac
ciones de este precepto á la pena impuesta  en el art. 5.° El 
comprador podía  exigir la fijación dei sello.

Art. 4£. Los naipes quedan sujetos al impuesto de ventas,, 
cualquiera que sea su valor, debiendo ponerse un sello de o 
céntimos en cada juego ó baraja. E n  Jas ventas al por m ayor 
se fi jará además uim por cada docena.

Art. 43. El importe de las m ultas  sé satisfará  en el papel 
correspondí» uto, é ingresará  íntegro en el Tesoro, sin perju i
cio de queso  abone á los partícipes el 50 por 400 en la forma 
establecida en el decreto sobre papel sellado de i£  de Setiem
bre de 480 í.

Art. 44. L<--s Jefes económicos publicarán en el B letin ofi
cial de la provincia, dentro de los 40 días siguientes al del 
vencimiento de cada tr im estre ,  una  relación de las m ultas  
im puestas  y sata-fochas por infracciones ai pago del impuesto 
duran te  dicho j miedo.

Art. 45. Los sellos del impuesto se expenderán en la T er
cena y esv.auces un la mism a forma y con iguales condiciones 
que les establecidas en la, instrucción para ni papel sellado y 
sellos su d io s  cíe i Estado. E n  su consecuencia, el premio que 
se abonará á los expendedores será medio pur 400 en Madrid, 
tres  cuartos i < r 1 ( 0 cu las capitales de provincia y 4 por i 00 
en los demá- pueblos.

Art. 40. La í Lección general do Impuestos cuidará de que 
exista si.- nij;ro el suficiente surtido de sellos especiales del 
impuesto cío ventas en todas las expendedurías.

En el efoo do que por cualquier circunstancia im prevista  
ó anorm al en al gnu pueblo se careen se de ios solios necesa
rios. los veuil.dm'os podrá»! hneer imo de! cío guerra; pero ju s -  
11 o,i ¡ «> la ia - osbíáMi de la sustitución ó la íá ü a  de los si llos 
vio t ( >m (!,.• eori,!finados dei expendedor con el V.° B.° de la
Autoridad ice. i.

Art. ¡7. El 1.05‘soxm] do la. Investigación del impuesto de- 
p< - ° do las A o ministra cioocs económicos en las provincias 
a qn»* '» halic (U sí i nado; y los ib n clonar ios que lo compongan 
serán e< mmercoñ.s como empleados públicos por las A u to r i - 
dados, eorpeíraciones y particulares con quienes tengan que 
entenderse por razón de sus funciones, á cuyo eíleto irán pro - 

.vistos de un documento que los acredíte. Podrán reclamar, si 
fuese necesario para el desempeño de su cometido, el auxilio 
de la Autoridad local ó de sus agentes.

Art. 48. S¡ s deben.s son:
4.° Cuidar con su vigilancia de que en todos los actos su

jetos al impuesto se satisfaga esto con los sellos correspon
dientes, así como que estos sean inutilizados en ia forma pre
venido.

£.° Denunciar á la Administración económica toda infrac
ción que se cometa, haciendo constar: prim«ro, el nombre y 
domicilio d<4 vendedor y el comprador; s» gundo, el objeto ú 
objeto  ̂ v» ,mirlo: ; tareero, el (lia y hora próximamente en que 
el acto [ i , u  lugar; cuarto, el valor, si fuese conocido, del ob
jeto d« 1 i I*, v número de sellos omitidos.

3.° (.iiuj robar el hecho de la defraudación, ya levan
tando ama en el momento de su  comisión, que suscrib irán  el 
comprador y vendedor, y en su defecto dos testigos; ya poste
riorm ente  recabando la declaración de ambos, ó del primero 
y  de dos Lstigus; ya. por las declaraciones de tres presenil! a -  
les, ó ya deteniendo el objeto en que el frauce se cometiere, si 
hubiere algún indicio de ello, has ta  obtener prueba bastante 
que lo justifique.

Art. 49. La detención de los objetos no podrá pasar de 
dos dias.

E l Investigador dará  cuenta por escrito al Jefe económico 
d é l a  infracción en íes térm inos indicarlos, a compaña ndo en 
nn  caso los datas ó pruebas que ia justifiquen. El Jefe eco
nómico en su vista, o\ endo al Oficial Letrado y al interesado, 
declarará dentro de los seis dias siguientes al en que la de

nuncia  se presentare si há lugar ó no á la imposición de la 
multa. En el primer caso ia impondrá y lo notificará en fo r
ma al interesado; este podrá reclamar ue la providencia con
denatoria ante la Dirección general dei ramo, presentando las 
pruebas que á su derecho convengan dentro de los tres dias 
siguientes ai de la notificación.

El Jefe económico elevará el recurso de alzada con su in 
forme y el dei Oficial Letrado, acompañando los datos ce r e 
ferencia dentro dé los  tres días siguientes, no admitiendo n in 
gún recurso contra sus providencias condenatunas sin que 
préviamente se haya  depositado el importe de la inuita.

Art. £0. La Dirección confirmará la providencia ó la de
ja rá  sin efecto, declarando la inculpabilidad dei denunciado; 
y de su resolución condenatoria podra el interesado acudir, 
dentro de los cinco dias siguientes al de ia notificación, en 
alzada al Exemo Sr. Ministro de Hacienda.

El denunciador sólo podrá alzarse do las decisiones de los 
Jefes económicos ante la Dirección general.

Art. £4. Trascurrido el plazo de tres dias que marca el 
artículo 49-sin que el in teresado se alce de ia providencia 
condenatoria ni satisfaga la muita, el Jefe económico proce
derá á su exacción por la via de apremio y ejecución, con
formo á los procedimientos administrativos establecidos para 
tales casos. Los delitos que puedan cometerse por infracción 
dei-impuesto, ya por resistencia á ios funcionarios o agentes 
de la Autoridad, ya por falsificación ó por otros medios,-serán 
juzgados por ios Tribunales,  á quienes ciaran parte c ircuns
tanciado los Jefes económicos ó ios Investigadores ó Alcalaes 
en los pueblos donde se cometieren.

Guando la denuncia se haga fuera de la capital de la p ro 
vincia, y el infractor no tenga establecimiento fijo abierto en 
la  población por ser ambulante  y de residencia tra n s i to r ia ,  
deberá garan t ir  el pago de la m ulta  que pueda imponérsele 
ante el Alcalde del pueblo en que se comete el fraude; cuya 
Autoridad lo h a rá  constar bajo su responsabilidad en uní do 
cumento que el denunciador un irá  al expediente.

Art.  ££. Sin perjuicio de las atribuciones que competen á 
los Investigadores del impuesto, toda Autoridad, funcionarios 
y dependientes de la Hacienda tienen el deber de vigilar para  
evitar que se defrauden los intereses del Tesoro en este con
cepto.

Art. £3. Los agentes destinados á la investigación de este 
impuesto no devengarán en n ingún  caso dietas por los se rv i
cios que presten fuera de la  capital de la provincia; pero se 
les abonará los gastos de viaje por la visita que hagan  á los 
pueblos para  cumplir su cometido con arreglo á las siguien
tes bases:

' Trasportes en ferro-carriles,  dil igencias ú otro carruaje de 
servicio periódico y regularizado, asiento de segunda ciase.

E n  caballerías é por otros medios de lucomocion eventuales, 
á razón de una peseta por legua , computándose como una la 
distancia que exceda de media, y no tomándose en cuenta la 
que no llegue.

Art. £4. La Dirección general del ram o  podrá arrendar  en 
licitación pública la recaudación del impuesto de ventas , as í 
en las capitales de provincia como en los p u e b lo s , bajo el tipo 
y  condiciones que crea beneficiosas á los intereses dei Tesoro.

P a ra  ei arrendam iento  general del impuesto, la  m ism a Di
rección propondrá al Ministro de Hacienda io que estime con
veniente.

También podrá verificar conciertos con los gremios ó pa r
ticulares.

A R T Í CULO TR A N S IT ORI O.

Se suprimen los sellos de 5 y £5 pese ta s , y en su lugar se 
creará  uno de igual forma, cuyo valer sea de 50 céntimos de

peseta, y cuyo uso facilite el pago del impuesto cuando huhiese- 
de emplearse un número crecido de sellos de los de 5 céntimos.

Madrid £7 de Julio de d876.=“Salvador López Guijarro,
£7 Julio. * J

£7 Juho.=S. M. aprueba esta Instrucción, reformada 
con arreglo á las prescripciones de la ley de presupuestos 
de 487 6 á 77.=B a r z a n a l l  a n a .

. Dirección de la Caja general de D epósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedida 

por esta O j a  Central con fecha 3ü de Diciembre de 4871 por 
la sucursal de Burgos, y los números £66 de en trada  y 403 de 
registro, del concepto de necesario, por valor de £08 pesetas  
efectivas, se previene á lo, persona en cuyo poder se ha lle  que  
lo presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses desde ia 
publicación de este anuncio en La G ack ta  de Madrid sin h a 
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. £4 del 
regíame uto.

Madrid £8 de Julio de 4876. =  El Director general, Miguel 
Alegre Dolz. " s

En v ir tu d  del expediente de extravío instruido en la Di
rección de esta Caja general sobre pago de las carpetas de in 
tereses, números 36 y £03 de señalamiento, de 428 pesetas 7o 
céntimos cada una, correspondientes á los intereses devenga
dos por el resguardo de depósito núm. 14.870 de orden, euyas 
carpetas fueron remitidas á la sucursal de Navarra, se hace 
saber vi público por medio del presente anuncio que habién
dose extraviado las repetidas carpetas quedan declaradas n u 
las y fuera de circulación, y que serán satisfechas por esta 
Caja si pasados £0 dias desde la publicación de este anuncio 
no re sa n a se  reclamación < n contrario.

Madrid £8 de Julio de 4876. =  El Director genera l ,  Miguel 
Alegre Dolz.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito  nac io 

nal de 475-millones de pesetas, procedentes de las provincias 
de Laceres, Cádiz, C iudad-R eal ,  Coruña, Cuenca y Madrid, 
números 6 001 á 9.000, que habiendo sido llamados oportuna
mente no se han  presentado á canjearlas por los tí tulos defi
nitivos, pueden realizarlo el dia 29 del ac tua l ,  desde las once 
de la m añana  á la  una  de la tarde.

Madrid £8 de Julio de 4876. ~  El Tesorero Centra l ,  F ra n 
cisco de Goicoechea.

De órden de la  Direccion general del Tesoro, el dia 31 del 
corriente, de diez de la  m añana  á dos de la tarde, sa t isfará  
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio  
de 1875, señaladas con los números del 531 al 574 de presen
tación y 4.931 á 4.971 de sorteo para  el pago, im portantes 
49.740 pesetas.

Madrid £8 de Julio ele 4876.—E1 Tesorero Centra l ,  F r a n 
cisco de Goicoechea.

M I N IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

B A N CO E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A

Su s i tuac ión  en  la tarde del viernes  23 de Junio de 4876,.

ACTIVO. PESOS FUKUYES,

C a j a . . , , . . .

/ Existencia  en efectivo.. . . .........
S Idem billetes del Banco ................... ...................................
v [cjefíl jq qg ]as su c u r s a le s . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
\ Idem id. del emprésti to  de 5 millones de pu  f s , , , .

4.425.274*05 
4.650 

4,805.£0ü

8,£87.953* 30 

6.£3£.181‘05
' d . m m m z

.Vencimientos h as ta  ; Ore. . . . . . . . . . . .  99!.440‘89
i t re s  m ese s , . . . . . .  I B ille tes , . . . . . . . .  6.814.908^6

|  ídem fie t r e s  á seis i O r o . ......................  239.890*88
1 rneses .............. ........ i Bil letes,...............  £.839.478*83

7143.0194.5 

8.070.3494 i
10.283.88L80

10.£3d.307‘3í

i.£7£.19£‘l£

C a r te r a . , . .

| A más tiempo,
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 400,........... . . . . . . .

\  P rés tamos con .e sc r i tu ra . . . . . . . .  —  . . .  *......... ...........
¡Otras obligaciones .........................................»• *.............•

GmBLLYóJ 
4.858.500 
4.844.661 V07 

ALT A rló

ildaran  tías de la H a-  \ Cuenta a n ti orna......................
|  c icada ........................................  (Contrate u n  i 11 o a c i ó n  de
f  D euda . . ............... . . . .

99£. 193*69 

£79.99843

\ Roturo mitos á colmar por oivmtm a »cr'<i». »• , .  .->»»/• £.£07.688*62

24.058.576' 01
/ V k ! ; / - . í y* rtc< n u í u l i o r i t í i c U t  * í O n n  v í s -»»! n  e  fí r» ro  n Sí . . . . . ....................................... ... ............................ 480.028*09

can hr*n¡ ; ,  #, \ Con " a r a n  tí a de acciones................ 65.244*35

.O C! TT

£4o.£7£D4
£.933.355*70

I n l f l í i f l o n í v l f )  rí f» F í n / M o n H f t  r s n h l  ¡ nr- . ............... .................................  .................. .. ................................ 702,48 ?53

/M a ta n z a s ..................... ..
1 Cienfueq’o s . . . . . . . . . . . . . . . .

f Por capital.  , ................ < C árdenas . ........... ................... .......
|  i San tiago  de C u b a , . . . . . . . . .
I  \ Sagua la  G ran d e . . . . , ...... ..

400.000
400.000
100.000 
400.CÜ0 
400 . C 00

500,000

44.875
Sucursales, • • • ....................- P o r  emitidos. { C i - n f i | e w g "  / . ................... 89.050

£.825

• f Por garantías .—Contrato £5 Agosto 4875o
\ Por  v&r’.ov conceptos o, * .

87.578*68
1.423.Ú0O‘19

£.O0!.448'87
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p e s o s  F uertes .

- <■ 34.960*08
C o m i s i o n a d o s  Cuenta de la Hacienda. .............. .. 1.295*44

273.411*43
947.747*11Hacienda pública: cuenta 

lanificación de la  Deuda. > Capitales. — Oro» * u
Tcsaro de la is la  de Cuba- P rés tam o  en oro . .  ,«* , « . . 1.500.000Kacienda pública: Cuenta de an tic ipo  sm   ̂ .......... 50.412.516*85Créditos hipotecarios. 4.219.257*21Acciones adjudicadas. 4.011*85

iM o v i l ia r í0  ̂ ................ 9.778*94
í F incas . . . . . . . . . . . w». 220.006*03

Gastos de todas clases# Q.
>• » V . «, . » • . I,-*'. ..........................

\ Re r i rv? i u n e n .  ............ .. 73.945*09
£29.784*97

í Geneiy des,  „.  * .................. .......................... .. ICO. 119*50
174.064*59

93.959.264*23

PASIVO.
8.000.000

Fondo de r e s e r r a * , * * ^ , . 
Billetes em it idos . . - . , . . - . . .

800.000
& P íx* cuenta  del B a n c o . ^  ............ ..

' ‘UPor em isR n  ex t ra o rd in a r ia  do g u v r r a . . . . . . .
g Q r o . . . . . . o . .................. .........^ »

15.767.496 
50.412.516*85

2.750.705*36
65,880.012*83

Cuentas co rr ien tes .......... , . -J Billetes.- ..................... .. 8.233.052*52
,f’ Idem d-A Tesoro.................. . . . . . . . . . . . . . . . . 68.700

11 032,457*88
{ Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.476*24

IRpósíAos sirU&ierés..  „ < Bille;es ................................« - ............... ................. 1.126.439*63
( Idem  del T eso ro ..................................... ............... .. 178.000

1.409.915*87

I&Fidendos. ........................... j A t m u u o s ...................... j ¿ iliete6............................... ,
{ Corriente:  39.° O ro . . ................................... ..

..............  10.9124)0
................ 56.551*25

67.463*75
16.835

84,298*75
Hacienda publica.:-Cuenta j o o r r̂n to de unificación de la Lleuda.—O r o . . . .  

ne g a r a n t í a s . ................ Idem  icL id.-.-Billetes................ ............... ........................ ..............  303.161‘70
.............. 14.440*41

1.365.480*32

317.572*41
1.683,052*43

Fht.ppnei?chi de H acienda pública* Cuanta, de b o n o s . ........................ 16.065*30
Corresponsales .....................—  ................................................................
Hacienda pública: cuen ta  de 'unificación de -Deuda.—Capitales.—B i l le te s . . 
fY<n t r n .  tr> A p r n o n . n ñ n . n i n v ¡  de  e n n fcr ? h i! «u o n e a . . . - ..........................................................

2.184.0:0*32
638.343*95
293.933*43

1.439.874‘7s116.425%
360.873‘03

intereses por cobrar .
Idem  por l iq u id a r .............
Ganancias y pérdidas

93.959.264*23

H abana 23 de Junio de: 1878.=*EI Contador, José R am ó n  áe H aro .— V.* B.°=*E1 D irector  in te r ino ,  Acúsalo P ina .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G ob ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Suscricion iniciada por S. M.  el R ey para a l iv ia re n  par te  las 
desgracias causadas en el incendio de ¡a Honda de Atocha .

REALES.

Suma an ter io r   5G.542
D. Cándido Moreno García........................................  100
B . J . F . - ......................................................................  4

T o t a l    50.646

Deseando proceder con el m ayor acierto y  equidad posi
bles en )& distribución de las cantidades ha s ta  aliora suscritas  
con el hum ani ta r io  objeto a rr iba  expresado, he creido opor
tuno consultar la au torizada Opinión cío los Excusos, Sres. P r e 
sidentes  de la Diputación provincial y del Ayuntam iento  do 
esta Corte , y de los Sres. Tenientes  de Alcaide de los d is
tr i tos  de la Inclusa y de la Universidad.

En su consecuencia, y habiéndome conformado con el u n á 
n im e dictamen -de tan digna Comisión, he dispuesto que de 
los 50.646 rs. recaudados se d is tr ibuyan  44.406 en tre  los ve 
cinos pobres de las casas incendiadas en la R onda de Atocha, 
y  que l o s  6.150 restantes se destinen al socorro de las  infeli
ces familias que en el incendio del barr io  de Bellas Vistas, acae
cido pocas horas  después que aquel, h an  quedado completa
m ente  reducidas á  la miseria.

Form adas  al efecto las listas de las personas que deben ser 
ag rac iadas ,  los Sres. Tenientes de Alcalde referidos cu ida
rán  de identificar sus personas y  de en tregar á las de sus re s 
pectivos distritos las cantidades que se les han  señalado.

Verificada esta O p e r a c ió n ,  se in ser ta rán  en los periódicos 
oficiales las relación-.s de las E m il ia s  ó sujetos socorridos 
p a ra  satisfacción de los suscritores y el el público.

Si después de la inversión hoy acordada se recibiesen 
nuevas  suseLiciones, se aplicará su importe con oportunidad, 
oyendo previamente á la Comisión ántes  mencionada.

Madrid 27 de Julio de 1876.=E1 Gobernador interino, B. 
R em e ro  Lea i.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .
E l c ia  14- de Agosto próximo tendrá lugar la subasta, que 

á  las doce y media del mis mu dia se h a  de celebrar en la 
plaza de Santiago, núm. 2 ,  Palacio de la co rporación , que en 
sesión de 14 del corriente se ha  servido acordar se verifique 
p a ra  el s u m in is t ro  de la leche de cabras que per término de 
u n  año necesiten los establecimientos de Beneficencia depen
dientes áe la m ism a  , al tipo de 77 céntimos de peseta cada 
litro ; fianza p rov is iona l  pa ra  tom ar parte en la subasta  bol 
pesetas, y como definit iva el 20 por 100 del precio total del r e 
mate,  con arreglo al pi.iego de condiciones que se publicará en 
ei Boletín oficial de la provincia ,  núm . i 80, del dia 28 del ac
tual, que adem ás se h a l l a r á  de manifiesto en la Secretaría de 
la misma- tocos los dias  no .feriados.; desde las c'iez de la m a
ñana  d la lina de la tarde.

I Modelo  de proposición .
D. N. N , que h a b i ta    calle d e    n ú m e r o  ,

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en ios 
diarios oficiales sacando á pública subas ta  la Exorna. D ip u 
tación provincial de Madrid el su m in is tro  de toda la leche de 
cabras que necesiten los establecimientos de Beneficencia d e 
pendientes de la m is m a ,  cuyo consumo en un ano se calcula 
en 7.460 li tros , se compromete á su m in is t ra r  dicho artícu lo, 
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al p re 
cio d e   (aquí la can tidad  escrita en letra, y no en cifrani guarismo.)

(Fecha y  firma del proponente.)
Madrid 27 de Julio d e jÁ 7 6 .= L o s  Diputados Secretarios, 

José F o n tag u d  Gargcllo.—E. Pelletan.

E s ta  corporación se ha servido acordar en sesión de 14 del 
actual se saque á pública subasta  ei sum inis tro  de carnes por 
término de un año pa ra  los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la m ism a ,  ai tipo de una  peseta 27 céntimos 
de id. cada kilogramo; fianza provisional para  tom ar parte  en 
ella 15.240 pesetas para  el hospital provincial; 5.334 id. p a ra  
el de San Juan de Dios; 3.289 id. para  el Hospicio; 3.048 ídem 
para  la Inclusa,  y 26.914 para  tocos juntos; y corno definitiva 
el 20 por 100 del precio total del remate, con arreglo al pliego 
de condiciones que se publicará en el B o l e t í n  oficial de es ta  
provincia del dia 28 del corriente, núm. 480, y que adem ás  se 
ha l lará  de manifiesto en la Secretaría de la m ism a todos ios 
dias no festivos, desde las diez de la m añana  á la  u n a  do la tarde.

E í acto tendrá  lugar  el dia 14 de Agosto p ró x im o ,  á las  
doce de la m a ñ an a ,  en ei local de la corporación ,  plaza de 
Santiago, núm. 2.

Modelo de p r oposición .
D. K  N., que habita  e n    calle d e  , n ú m .  , en

terado del anuncio y pliego ce condiciones inserto en los d ia
rios oficiales sacando á publica s u b á s ta la  E xcm s. Diputación 
provincial de Madrid el sum inis tro  de toda la carne de vaca 
y carnero que necesite el establecimiento (ó los que sean) de 
Beneficencia dependientes de la m ism a ,  cuyo consumo en un 
año se calcula en 214.901 kilogramos, se compromete á su m i
n is t ra r  dicho artículo, con estricta sujeción ai referido pliego
de condiciones, al precio d e   (aquí la cantidad escrita en
letra, y  no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y .firma del proponente.)
Madrid 27 ¿e Julio de 1876.=^Los Diputados Secre tar ios,

J. Fon tagud  G arg o l lo .= E .  Pelletan.

E l dia 17 de Agosto p ró x im o ,  á las once y media de la 
mañana, se celebrará la subasta  que esta corporación se h a  
servido acordar en sesión de 14 del corriente  pa ra  el su m in is 
tro de pan por término de un año á los asilos del Hospicio y 
Colegio de Desamparados, al tipo de 36 céntimos de peseta el 
k i log ram o; la  fianza provisional para  tornar parte en la s u 
basta  será de 8.280 pesetas ,  y la definitiva el 20 por 100 del 
precio total del rem ate  por dicho plazo, con arreglo ai pliego 
de condiciones inserto en el Boletín oficial de la provincia  ' 
del 29 del ac tu a l ,  núm. 181, que además se ha l la rá  de m a n í -

fiesto en ’ia Sección de Beneficencia todos los dias no festivos t
desde las diez de la m añana  á  la u n a  de la tarde.

E l  acto tendrá  lugar  en la casa-Palacio de 3a'Diputación» 
plaza de Santiago, núm . 2.

Modelo de proposición ,
D. N. N,* que h ab ita  e n    calle d e    n ú m . .»* *> Ali

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los d i a 
rios oficiales sacando á pública subas ta  la E xcm a. Diputación, 
provincial de Madrid el sum inis tro  de todo ei pan que n e ce 
siten los asilos del Hospicio y  Colegio de Desamparados á  
esta c a p i ta l , cuyo consumo en un  año se calcula en 280.00 
k i lo g ra m o s , se compromete á sum in is tra r  dicho artículo, coO 

| estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al p rec in
d e  (aquí la cantidad escrita en le tra, y  no en cifra no
guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 1
Madrid 27 de Julio de 1876 .=L os  Diputados Secretarlo-,  

J. Fon tagud  G arg o llo .=E .  Pelle tan.
E sta  corporación he, acordado en sesión de 14 del co rrien te  

j sacar á pública subasta  el sum inis tro  del cok que en el t é r 
mino de un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes do la m ism a al tipo de 8 céntimos cf da k i lo -  

i gramo; fianza provisional para  tom ar  parte en la subas ta  1.584 
pesetas,  el 20 por 100 del precio total del rem ate  pa ra  la defi
nitiva, con arreglo al pliego de condiciones inserto  en el Bole
t ín  oficial de la provincia del 29 del actual, núm . 181, que 
además se. h a l la rá  de manifiesto en la Secre tar ía  de la m ism a 
todos los dias no feriados, desde las diez de la m añ an a  á la 
u na  de la tarde.

El acto ten drá  lugar  el dia 17 de Agosto p ró x im o ,  á  las  
once de la m añana, en la casa-Paiacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm . 2.

Modelo de proposición .
D. N. N., que h a b i ta  e n  , ea! le d e    n ú m    en te 

rado del anuncio y pliego de condiciones inserto  en ios diarios 
oficiales sacando á pública, subasta  la Excm a. Diputación pro
vincial de Madrid ei sum inis tro  de cok para los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la m ism a ,  y  se ca l
cula en 198.000 k ilogram os, se compromete á su m in is t ra r  
dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio d e  (aquí la cantidad en le tra ,  y no en
cifra ni guarism o.)

(Fecha y firma del proponente).
Madrid 22 de Julio de 1876.—Les Diputados Secretarios, 

J. F on tagud  Garg*ollo.=E. Pelle tan.

No habiendo tenido efecto la subas ta  de sanguijuelas  in 
ten tada  el dia 13 del actual, esta corporación ha acordado cu 
sesión de 21 del corriente sacar por segunda vez á nueva  s u 
basta  el suministro de dicho artículo por térm ino de un año 
pa ra  los establecimientos de Beneficencia provincial, al tipo 
áe un a  peseta cada docena; fianza provisional pa ra  tom ar 
parte en la subasta  240 pesetas, y como definit iva el 20 por 100 
del importe de u n a  an ualidad  del remate, con arreglo al plie
go de condiciones inserto en el Boletín oficial del dia 22 do 
Junio último, núm . 149, que tam bién se h a l la rá  de manifiesto 
en la Secretaría de la m ism a  todos los dias no feriados, de 
once á dos de la tarde.

E l  acto tendrá  lugar  en la casa-Palacio de la corporación, 
p laza de Santiago, núm. 2, á las doce del dia 8 del p róx im o 
Agosto.

Modelo de proposición .
D. N. N., que habita  e n . . . , . ,  calle d e . . . . . , ,  n ú m  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública subasta  la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el sum inis tro  de sanguijuelas con 
destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo en un  año se calcula en 2.400 do
cenas, se compromete á su m in is t ra r  dicho artículo, con es
tr ic ta  sujeción al referido pliego de condiciones, al precio d e .........
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Julio de lS76.-=Los Diputados Secre tar ios,  

J. F on tagud  G arg o l io .= E .  Pelletan.

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION D E  L I S T A .

Cartas detenidas ñor falla de franqueo en el dia  27 de Julio 
de 1876.

Número 966 .Andrés Seonn.—Granja.
967 Agustín Gallego.—Córdoba.
968 B ernardo de Zas.— Valdemoro.
909 Clemente Calvo.—Alcalá de Henares.
9 7 0 C á r rn e n B 1 a n c o.—B a d a j o z .
971 Gaspar Manuz.— Reinóla.
972 Hijos de Rodríguez.— Granada.
973 José Roy.—Be na barre.
974 José M. Dengueehea.—Zarauz.
975 Mentón M artin.— Sigücnza.
976 Manuel Fernandez .—La Espina.
977 Nicolás Crespo.—Mérida,
978 Paz H ig u e ra .—Jaén.
979 Pascual Banega.—Ardiera.
980 R osalía  Juárez .— Aliones.
981 Tomás Alv arez.—Aréva 1 o .
982 Victoriano Laudo.—Vitoria.
983 Vicenta Labiano.—Torrecilla,

Madrid 28 de Julio de 1876*=**E l A d m in i s t r a d o r , M artin 
Botella.

Obispado de Blondoñedo.
Nos el Dr. D. Francisco  ele Sales Crespo y  Bautis ta, por la 

gracia de Dios y de la S an ta  Sede apostólica Obispo de Mon- 
tíoñedo, Caballero Gran Cruz de la Real Orden am ericana  de 
Isabel la Católica, Predicador de S. M. y de su Consejo &e. &c., 
y el Dean y Cabildo de esta S an ta  Iglesia catedral.

Hacemos saber como en dicha S an ta  Iglesia se h a l la  va 
cante la Canonjía Magistral de pulpito por m uerte  del Doctor 
D. Angel Rodríguez Ruido, nuestro hermano, su ú l t im o po
seedor; cuya provisión y elección nos toca y  pertenece por bu
las apostólicas y últ im o Concordato.

P o r  tanto, las personas que quisieren oponerse á  la referi
da prebenda, siendo Doctores ó Licenciados en Sagrada Teo
logía por a lguna de las Universidades aprobadas de estos R ei
nos, ó por la de Bolonia, habiendo recibido el grado siendo 
colegiales del de San Clemente, ó por los Seminarios concilia
res ele E spaña debidam ente au torizados,  parezcan personal
ícen te  ó por sus legítimos Procuradores  con poder bastan te
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ante Nos ó ante el infrascrito nuestro Secretario capitular á 
hacer su oposición y presentar sus títulos dentro ds 60 dias, 
contados desde la fecha de este edicto.

Acompañarán también fé de bautismo autorizada en debi
da forma, título de Presbítero ó de poder ascender á él dentro 
de un año, y letras testimoniales de su Ordinario; en la in te
ligencia de que no será admitido como opositor el que hubie
se5 sido religioso profeso en cualquiera religión ni en la Com
pañía de Jesús con los primeros votos.

Fenecido el término señalado, quedando á nuestra volun
tad el prorogarlo si causas que se estimen convenientes lo 
reclamasen, se procederá á los ejercicios, que serán: leer de 
memoria durante una hora con puntos de £4 horas sobre el 
que eligiere de tres piques que ha de dar un niño en los tres 
prim eros libros del Maestro de las Sentencias; responder á los 
argumentos de dos de sus coopositores sobre la conclusión 
que defienda por espacio de media hora á cada uno, y argüir - 
les otras dos veces por igual espacio de tiempo, y predicar un 
sermón de hora con el mismo término de &4 horas sobre uno 
de los capítulos que eligiere en el libro de los Santos Evan
gelios de los tres piques que se le darán en la forma arriba 
dicha.

Finalizados todos los ejercicios, procederemos á la elección 
y  previsión de la expresada Canonjía Magistral en favor de la 
persona que pareciese ser más conveniente al servicio de Dios 
Nuestro Señor, utilidad de esta Santa Iglesia y ministerio para 
que fué instituida.

E l que hubiere de ser elegido^lia de ju ra r y obligarse p r i
mero por instrum ento público á no aceptar oñcio alguno ni 
de Provisor, ni de Visitador, ni de Fam iliar ó Comensal de los 
Sres. Prelados sin expreso consentimiento del Cabildo, ni 
cualquiera otro que impida la residencia de dicha prebenda; y 
que si lo aceptare, ipso fado  ha de quedar vacante, y se pro
cederá á su nueva provisión como si por muerte hubiere 
vacado.

El electo, además de las obligaciones comunes a todos los 
Canónigos, tendrá la especial de predicar en esta Santa Igle
sia todos los sermones de tabla y demás que el Cabildo le en
cargare, bien sea por sí mismo o por m inistro ido neo, de su 
cuenta y á satisfacción del Cabildo.

También se ha de obligar á pagar y satisfacer ios gastos 
que causare dicha oposición y concurso, en el que no se sa 
tisfará á los opositores cosa alguna por razón de viático, y 
someterse á lo que previenen los estatutos y loables costum
bres que rigen ó rigieren en lo sucesivo.

En testimonio de lo cual mandamos despachar la presente 
carta de edicto, firmada por Nos, por el Presidente y Canónigo 
m ás antiguo, sellada con ej mayor de nuestras arm as y con 
el de las de Nuestra Santa Iglesia, y ref rendada del infrascrito 
Secretario capitular.

Dada en la ciudad de Mondoñedo y Nuestro Cabildo de %0 
de Julio de 48j6.=Francisco de Sales, O b ispó le Mondoñedo.= 
Br. Jerónimo María Marañon, Chantre, Presidente.—Dr. Luis 
de Ochoa, Canónigo.—Por acuerdo del Excmo, é Ilmo. Sr. Obis
po, Dean y Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Mondoñedo, 
Licenciado Julián Hervás y Buendía, Canónigo Penitenciario, 
Secretario.

ADMINISTRACION B E  JU S T IC IA .

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s ,  
d r a g a d a .

Nos el Dr. D. José María Moreno González, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la N ación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general de este 
Arzobispado de Granada &e.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para la conmutación de los 
bienes de la prim era capellanía fundada por D. Diego R odri- 
guez Criado, servidera en la iglesia parroquial de la v illa de 
D alias, vacante por matrimonio de D. Diego Felipe Callejón, 
últim o Capellán, á fin de que dentro del término de 30 dias 
comparezcan en este Tribunal eclesiástico por medio de Pro
curador legítimamente apoderado á usar de su derecho; bajo 
del apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciarán los 
autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles, pues por 
el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á 6 de Julio de 4S76.= Dr. D. José M. 
Moreno Gonzalez.=Por mandado del Sr. Provisor, Licenciado 
Manuel de la Vega y Rubio. —P

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
Madrid.

D. Juan de Aguilar y Valls, Comandante el el Ejército, Te
niente de A rtillería y Fiscal del Parque de esta Corte.

Haciendo uso de la autorización que conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto para que en el término de £0 dias, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, compa
rezca en el referido Parque el Oficial segundo que fué del 
cuerpo de Administración m ilitar D. Pascual Miilan con ob
jeto de oir la notificación de la providencia dictada por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito en un expe
diente instruido por pérdida de armas y efectos remesados á 
este establecimiento, y hacer efectiva la responsabilidad sub
sidiaria que en el mismo se previene; advirtiéndole que de no 
presentarse en el lugar y término prefijados le parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1876—Juan de Aguilar.
MoreSSa.

D, Ernesto Echevarría y Castañeda, Teniente del batallón 
'cazadores de Mérida, núm. 13, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

No hallándose presentes en esta plaza los paisanos Ferrer 
Sobrino y Francisco Ferrer , álias Céteo, d quienes estoy 
sumariando por el delito de rebelión y otros com unes; usan
do de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo á lo s  expresados paisanos por segundo edic
to, señalándoles el Gobierno m ilitar ele esta plaza, donde de
berán presentarse dentro del térm ino de 10 dias , á con tai- 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Morella 2 de Julio de 1876,—Ernesto Echevarría,

Juzgados de primera instancia.

En  virtud de providencia del Sr. D. Buenaventura Y usta 
y Ortiz, Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la heren
cia de D. Manuel Martínez y Fuentes, natural de Santa María 
del Junco, provincia de Oviedo, vecino* que fué de esta ciudad, 
hijo legítimo de José y Josefa, domiciliados que estuvieron en 
dicho Santa V aría del Junco, que falleció á los 39- años de 
edad el día >:;3 de Junio último sin formalizar disposición 
testam entaria y dejando un hijo llamado Facundo Prim itivo, 
y para que en el térm ino de 30 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á deducir en forma el 
derecho que les asista á dicha herencia.

Dada en Búrgos á 7 de Julio de 1876.=Buenaventura 
Yusta.—Por su mandado, Aquilino Diez.

CádisE.—Sa&ta Cruí.
D. José Martínez , Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía radican 

autos de que se hará expresión, en los cuales se ha dictado 
la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á30  de Mayo de 1876, 
el Sr. D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
deS. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios 
de Granada y A lm ería, y Juez de prim era instancia del d is
trito de Santa Cruz de esta ciudad; habiendo visto estos autos 
juicio ordinario á instancia de D. Cayetano Trechuelos Ost- 
mann, Marqués de Villabilvestre, contra los poseedores dedos 
censos sobre una casa en esta ciudad, calle de la Amargura, 
número 400 , sobre que se declaren extinguidos y cancelados: 

Resultando que el Procurador D. Ricardo de Ortiz Mérida, 
á nombre del expresado Sr. M arqués, con fecha 2 i de Junio 
de 187b entabló demanda exponiendo como hechos que entre 
las fincas situadas en esta capital, que posee D. Cayetano Tre
chuelos y Gómez de Barreda, Marqués de Villabilvestre, como 
sucesor de cierto vínculo fueron , una en la calle de San P e
dro, núm. 80 antiguo y 48 moderno; otra calle de Flamencos, 
número SOS antiguo y otra calle de. la A m argura, núm. 400: 
que por m uerte del referido. Sr. Marqués se practicó división 
de sus bienes, adjudicándosele á su hijo D. Cayetano Trechue- 
lcs y Ostm ann, sucesor en el mismo títu lo , la finca de la calle 
de Flamencos y Am argura y la mayor participación en la de 
la calle de San Pedro, ya como heredero de su padre, ya como 
inmediato en el vínculo: que el 88 de Mayo de 4867 otorgó Don 
Rafael Gómez de Orozco, como apoderado deliSr. Marqués, una 
escritura en esta ciudad ante el Notario D. Joaquín Rubio, por 
la que subrogó en la casa calle de San Pedro, núm. 80 antiguo 
y 48 m oderno, una hipoteca que pesaba sobre la de la calle 
de Flamencos, núm. 202 antiguo, en garantía de los capitales 
y réditos de 30 años de dos censes que gravan la casa calle 
de la Amargura, núm. 400, adjudicada también & D. Cayetano 
Trechuelos y Ostmann por muerte de su señor padre el refe
rido Sr. D. Cayetano Trechuelos y Gómez de B a rre d a : que 
los expresados censos son , el uno de £0 ducados de rentas, 
impuesto á favor de D. Francisco Suárez Doblado y su m ujer, 
y el otro de 218 ducados de capital á favor de los herederos 
de Infante de Olivares, y que ni al demandante y ni á su  señor 
padre se le ha exigido jam ás el pago de tales censos, como des
do luego se comprende al examinar la escritura otorgada 
en 4857, donde se garantizaba el pago de 30 años y sus rédi
tos, mediante cuyos hechos y los fundamentos de derecho que 
dicha demanda contieno solicitaba se condenase á los poseedo
res de los referidos censos á que cancelasen la inscripción de 
aquellos que resultan impuestos sobre la casa sita en esta cirf 
dad, calle de la A m argura, núm. 400, como asimismo la hi
poteca que se constituyó primero sobre la casa calle de Flam en
cos , núm. 202 antiguo, y después se subrogó en la de la calle 
de San P ed ro , núm. 80 antiguo y 18 moderno, para respon
der de los capitales de réditos de censos ya referidos :

Resultando que conferido traslado ele la demanda á los 
poseedores de los referidos censos, mediante á ser ignorados 
se les emplazó por edictos que se insertaron en la G a c e t a  d e  
M adrid y Boletín oficial de la provincia, y se fijaron en los 
sitios públicos acostumbrados de esta ciudad, señalándoles el 
término de nueve dias para que comparezcan á contestarla: 

Resultando que trascurrido dicho término sin haberse per
sonado los demandados se publicaron nuevos edictos fijando 
en ellos el término de cinco dias, sin que tampoco hayan com
parecido ; por 1c que á instancia del actor se les acusó la re
beldía, acordándose se entendieren las actuaciones con los es
trados del Juzgado:

Resultando que evacuado el trám ite de réplica y conferido 
traslado á la parte demandada para la dúplica sin que lo eva
cuasen, se le acusó la rebeldía, y se dictó providencia teniendo 
por evacuado este trám ite y recibiendo los autos aprueba: 

Resultando que durante el término probatorio se practicó 
la propuesta por el actor, entre la que figura la testifical, que 
tuvo por objeto acreditar que hace más de 30 años que no se 
abonaban los réditos de los referidos censos:

Resultando que vencido el término de prueba, habiendo 
alegado el actor y acusada la rebeldía á la parte demandada 

i por no haber llenado este trám ite en el término que se le se
ñaló, se han traído los autos á la vista para dictar sentencia: 

Considerando que la acción censual como real hipotecaria 
I prescribe á los 30 años trascurrido sin reclamación alguna de 
I parte del censualista ó censualistas, en conformidad á lo dis- 
j puesto en la ley 6.a, tít. 8.°, libro 44 de la Novísima Recopila

ción, 63 de la ley de Toro, y la jurisprudencia establecida por 
el Tribunal Supremo en varias sentencias, entre ellas la 
de £4 de Enero y 9 de Marzo de 1363;

Considerando que esa le y t que regula la prescripción, no es- 
tabléúúñi autoriza la impres'criptibilidad de ios censos, por lo 
que el derecho' á percibir réditos de estos prescribe como el 
de cualquier otra de las cosas hum anas:

Considerando que la parte actor’» ha justificado plenamen
te su derecho á la cancelación que reclam a, toda vez que ha 
probado que no se ha hecho reclamación ■ alguna por espacio 
de más de 30 años; y si alguna duda pudiera ocurrir, la supli
ría el silencio de los demandados:

Vistas las leyes y sentencias citadas;
Fallo que debo declarar y declaro caducados los censos, 

uno de 20 ducados de renta impuesto áfavoT de D. Francisco 
Suárez Doblado y su mujer, y el otro de 218 ducados de capi
tal á favor de los herederos de Infantes de Olivares sobre la 
casa sita en esta ciudad, calle de- la Amargura, núm. 4Ü0? como 
asimismo la hipoteca que se constituyó primero sobre la  casa 
calle de Flamencos, núm. SOS antiguo, y después se subrogó 
en la de la calle de San Pedro, núm. 80 antiguo y. 48 m oder
no, para responder de los-capitales y réditos de 30'años de .los 
mismos censos; mandando en su consecuencia qu 3-luego q u e  
cause ejecutoria esta sentencia se expida mandamiento por da - 
plicada al Sr. Registrador de la propiedad para que cancele Iba? 
anotaciones de los repetidos censos ó hipoteca. Y por esta m i  
sentencia, que además de hacerse notoria en estrados se pu-4 
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro—[ 
vincia, y sin hacer expresa condenación de costas, así lo pro—f 
nuncio, mando y firm o.=R am on de Sendra.

Pronuneiamiento.=*Bada y pronunciada fué la anterior- 
sentencia por el Sr. D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secre
tario honorario de S. M., Caballero y Comendador de la R ea l 
y distinguida Orden española de Cárlos III, Abogado de los 
ilustres Colegios de Granada y Almería y Juez de prim era 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, estando 
haciendo audiencia pública hoy 30 de Mayo de 4876, de que y o  
el Escribano doy fé = Jo sé  Martínez.»

La sentencia copiada está conforme con su original en los 
citados autos, á que me remito. Y para que acompañe á oficio 
que se ha dirigido al Sr. Director de la G a c e t a  para su inser
ción en la misma, firmo el presente en Cádiz á 84 de Julio de 
4876.=José Martínez. X— 221

Cangas de Tineo.
El Licenciado D. Francisco del V alle , Juez municipal de 

este distrito, y encargado del Juzgado del partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez á D. José 
y D. Ramón Menéndez, vecinos el primero de Ordial y el se
gundo de Santa Marta, en el Municipio de Tineo, ausentes que 
se dicen de ignorado paradero, para que dentro del térm ino 
de 45 dias comparezcan á contestar la demanda civil ordina
ria que en este Juzgado y por la Escribanía del refrendatario 
les propuso el Procurador D. Ceferino del Valle, á nombre do 
D. Manuel García Menéndez, su mujer Francisca González 
Alvarez, y José Berdasco y Castro y la suya Manuela Gonzá
lez Alvarez, vecinos los dos primeros de Regla de Na vi ego y  
los otros dos délas Tiendas de Carballo, en este distrito m u
nicipal de Cangas, en reclamación de 796 pesetas que el refe
rido D. José Menéndez era en deber á D. Justo González, ve- 

• ciño que fué del dicho Regla de Naviego, ya finado, padre de 
las Deña Francisca y Doña Manuela González A lvarez, resto  
de cantidad mayor, de la que se constituyó fiador y principal 
pagador el D. Ramón Menéndez, según documento privado pro
ducido, cuya demanda se propuso á la vez contra Doña María 
Menéndez, h ija única del D. José Menéndez, y marido de esta  
otro D. José Menéndez, vecinos de Santa M arta, por creerse 
debió haber fallecido el padre ele aquella mediante á su larga 
ausencia, la cual demanda fué adm itida en providencia de i9  
de Noviembre del año próximo pasado; habiéndose acordado 
el emplazamiento de los D. José y D. Ramón Menéndez en 
atención á su ausencia é ignorado paradero á medio de edic
tos que se mandaron fijar al público en esta villa, en los pue
blos de la últim a residencia de los repetidos D. José y D. R a
món Menéndez, con inserción de uno en la G a c e t a  d e  Ma d r id * 
en los que se les señaló para que comparecieren á contestar 
la demanda propuesta el término de 30 dias; y como se halle 
trascurrido sin que se hayan personado, por providencia ele 
44 del actual á instancia de las partes demandantes se dispuso 
un segundo llamamiento, como se verifica, y se hace público- 
y notorio para que conste á ios expresados demandados- 
ausentes.

Dado en Cangas de Tineo á 48 de Julio de i8 7 6 .= F ran ^  
cisco del Valle.=Felipe Me-ndez Villaamil. E~-22o

Cartagena.
D. Rafael Bajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á una 

tal Pusa, sirviente que ha sido de D. José Suárez Luque,, ve
cino de esta ciudad, cuyas señas y demás circunstancias so 
ignoran, para que en el térm ino de %0 dias, que empezarán á. 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, y con su 
presencia continuar la causa que contra la misma, pende sobre 
hurto de dinero y alhajas.

Se recomienda á todas las Autoridades y  Tribunales se*, 
sirvan disponer Ja práctica de diligencias, para la captura de 
dicha procesada, y  habida que sea la rem itan con las seguri
dades convenientes á la cárcel del partido y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 8 de Julio de 4876.—Rafael TPaja-

¡ rom~^Por mandado de S. 8., Antonio Mas.
liuarea*

j D. Prudencio Fernandez Pello , Juez de prim era instancia 
| de la villa y partido de Luarca*



Hago saber que en este Juzgado á testimonio del que re
frenda se sigue causa criminal por virtud del de denuncia pre
sentada por D. Melquíades del Rey Pida!, vecino de Lienes, 
término municipal de Navia, sobre sustracción de los títulos 
de la Deuda que á continuación se expresan:

De la exterior.
Uno, série B., núm. 49X60.
Ocho, série C., números 4.925, 4 964, 4.965, 5X76, 5.914, 

5.074, 6.731 y 6.722,
Uno de la série I)., núm. 136.

De la interior.
Uno, série A., núm. 5.186.
Cinco, série B., números 68.203, 68,213,- 68.215, 68.216 y 

68.219.
Otro, série B., núm. 63.032.
Otro, série D., núm. 97.490.
Otro, série .4., núm. 5.088.
Otro, serie R., núm. 84X19.
Y cinco de la série C., números 48.735 al 48.759 inclusive.
Y á fin de que obren con conocimiento de causa las perso

nas a quienes pudiera proponerse la adquisición de dichos tí
tulos, se expide el presente para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Dado en Luarca á 2 de Julio de 4876.==Prudencio Fernan
dez Pello.=Por mandado de S. S., Primo Avecilla. —1 

Madrid.— Hospital
Por el presente, y en virtud de providencia delSr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, se 
sacan á la venta en pública subasta la mitad de una casa y 
varias fincas rústicas, sitas en término de V&ldemoro, que han 
sido retasadas en la cantidad en 6.090 pesetas y 50 céntimos, 
para cuyo remate se ha señalado el día 28 de Agosto próximo 
venidero, y hora de las nueve de su mañana , en el referido 
Juzgado del Hospital y Escribanía del que refienda; advir
tiéndose á las personas que deseen interesarse en su adquisi
ción que en la misma se darán más antecedentes y la escri
tura de venta se otorgará en esta Corte.

Madrid 24 de Julio de 4873. =  Iturriaga. =  Celestino de 
Flores. X—226

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Ja Universidad de esta capital, refrendada 
por mí el Escribano, se hace saber que D. Manuel Casado y 
Alcort, Presbítero, hijo de D. Máximo y de Doña Isidora, na
tural y vecino de esta Corte, falleció en la misma el dia 4 de 
Abril del corriente año, bebiendo dispuesto en su testamento 
que ;a mitad de sus bienes se destinara á socorrer á sus pa
rientes necesitados; y en su virtud se cita y llama á todos les 
que se crean comprendidos en dicho caso para que comparez
can á deducir su derecho en el referido Juzgado dentro del 
término de 30 dias.

Madrid 26 de Julio de i876.=--EI Escribano, Manuel Viejo,
X—228

N O TIC IA S O F IC IA L E S .

Banco Hipotecario de España.
Venciendo en i.° de Octubre próximo el e/apon semestral 

de las cédulas hipotecarias de este Banco, los intereses que 
en dicha fecha devengan estos valores pueden ser satisfechos 
en las Comisiones del Banco en provincias; pero á este fin 
deberán domiciliarse en las mismas antes del dia 10 de Agosto 
venidero, siendo pagaderos únicamente en dichas Comisiones 
los cupones de las cédulas que al efecto hayan sido domicilia
das en la indicada fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos 
consiguientes.

Madrid 21 de Julio de í87G.=Ei Secretario general, Enri
que Lamartinicre. X—229

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sogrm ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa de M adrid. 
j mil d iyB  de julio de 1876, comparada oo%

1 ' -* v ~ ' i '1 ,
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Cambios oficiales sobre p lazas del R eino

»iSo. aüNBflClO. »AH®. »KKK»C1«
Albacete..,,, f¡4 d. * : L é r i d a » 4 {2
Alicante..'.,. “» H'2 Logroño  par. *
Almería  » 3 [8 .«Lugo ------- » 4 ¡2
Avila..........  par. » Málaga .. » ip
Badajoz  * 1 [2 Murcia.  * 4(4
Barcelona... i p. OreQse  * 4 i®
Bajar___ .... R2 * [Oviedo   » 4[2
Be bao    » 3{4 cale/.?cía  » 4 [2
Burgo?...... * 1 [2 p. Pamplona  par, »
Ciceros  * 3; 4 Pontevedra.. » 4 [2
C idis   * 7(8 mdamauca,.. » 4[4
Cartagena... » í 5¡8 dan de bastían » 4
Gastelion..... » 4{4 .banlander... » 4]2
GiUdiui-fieal. k || Süf.tjagO. . . . .[ » 3 [8 d.
Córdoba.».. » 4 8 Segó vi a  » 4^
Coruña  » 3[4 '{Sevilla....... » 3[8
Cu enea-  4 » 4 Soria.. . . . . . .  par. »
Gerona..... » 4 ¡2 {Tarragona... '» 3(4
Granada.... » 38 I Teruel.. . . . . .  » 4 ¡8 d.
Guadalajara, 4|2 » .¡"Toledo...... par. »
liaro.............. par. » ¡Valencia..... >» i]4
Mnelva  » 4¡2- j Valladolid... » '‘D
Huesca.».... » 4(4 ¡ Vitoria. . . . . .  » 4 H
Jaén.. . . . . . . .  » 4\4 \ Zamora . . . . .  par. »
León. » 4{4 h Zai aguza.... »

Bolsas e x tra n je ra s.

París 27 Julio.
por i 0(? exterior».«. á 44 í [4, 

Fondos españoles,, ( (Cupón Enero 75.)
?3 por < 00 interior. . .  • á »

Consolidados ingleses  .........   á 96 4¡2.
CmmMos otleiales sobre 'p lacas © xtrarjeras.

Londres, á SO días fecha, 48‘33.
París, á S di as vista , 5*06.

Observatorio de Madrid.'
Observaciones meteorológicas del dia £8 de Julio de 4876.-

AL1BR& ■yhGQi-edaddeiAire.
======̂ --"'~-s*¡ VUSCGIG®EOKAB, tbrmomíth. [

_ tro». eido. ____ _
6 de larri., 709 54 23u *8 4 ¡’N. E... Calma. D.°, calin.®
9dí> b e ,. 709 49 3T4 21 ‘0 | E. N. E Idem . . Idem, id. •

12 riel dia.,. 708*34 38 4 . 24‘2 i O. S. O Brisa .. Cásiid., id.
Sciolat.., 707*57 44 9 2-1 -2 i N. O.. . ídem .. Nubes
6 de la i , ., 707*01 38 4 21 *7 l N Calma . Idem.
H e la s .,.  70797 3P7 47*á |N. N.E. Brisa.. Idem.

Tepaperatura maxims deiair6,á La sombra... . . . . . . .  0. 42*7
Ídem mMmÁ dend  ...........    22*4

Diferencia, ....          20*3
Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros delatlerra.. 49 0 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  6<vs

Diferencia..................     478
Lluvia en 1 as 44 horas en mTímetros.. . . . . . . d

D*S‘' oh “j ? r¡c{ r"fy?.os re&ibiáos en el Observatorio de MadrU 
sobre el estado atmosférico á las mueve- de la manara en varios 
phr*n\ X !a *V'~ínsula el dia 28 de Julio de 1876,

oir.7r:rvi.̂:Ar-7rrxrmTZx:-::r.:27:”j'7:_x..-'_^ ___________________________  ....
4.Í.TüRá TgMí-'ÜRA» ;>n!SCSI0íí ij&í'omélri- tur, a

ca á 0° v enerados •>«( «stado«í.il!.B.i3E3. »¡ ai,*1 Ai AGA
ejíí-r cd mi- males. fUiüo ^̂1 viento, de!cielo, delamarfímetros.

Bilbao.. . . .
Santander..
Oviedo..
Coruña (7 h.
Santiago.»..
O porto.
Lisboa,....
Badajoz.,, „
S. Fern. (7 h. 763*0 29*5 E Brisa... Nuboso... Picada.
Sevilla......
Tariía......
Giarada.,..!
Cuf-a/re,,. j
.tlicat!«; . s ,.
'Loma.. . .. |
Va muela, „., I 763*3 30*0 E  Brisa... Despejado. »
Palma i 765*0 2 / 'O S Calma . . Idem Tranq.*
Barcelona,. 760*6 33*2 N. O... Idem... Calina.,.. Idem.
A r a .. | » 32*4 N. E... brisa ... Despejado. »
•'Oí r-. . . . . . .  i 759 4 29*2 N. O... Idem... ídem .....!  »
-Ú^OS......
Vaüaaoiía...;
Salamanca .. ! 764*8 » O. S. O. Calma . Despejado. »

,d c.. . . . .  762*6 32*4 E. N. E. Calma .. D.°, calina. »
("i !,.... ! 763*3 34*3 N. N. E. Idem ... Idem, id .. • *
a a-Real, j

A yun tam ien to  constitucional de M adrid .
Del phrte remitido en. este dia por la Intervención de: Mercado 

de granos y nota ele precios de artículos de consumo, residía io si
guiente:

Garué de vaca, tío 4$ á 4̂ pesetas la arrobrr, y á H27 c] kilogramo.
Idem do earuero á 0T4 poseían la libra, y á 1R>4 el kGúgramo.
Tocino añeje, do 4 k 2-0 pesetas la arroba: á rr%% la libra, y a *¿*76 

*>. \ kñógíu¿mo,
H 34 Z :i5 pesedae la arroma; de P50 á 1 ‘75 la libra, y de 

$‘25 á el Lílógrame-.
Pastdo gos hbrme de a ooy, y do £'‘44 á 0D7 pesetas e1 küé- gremio

ote 14‘5C ¡1 ‘ 5 yesoUi s le ;D 5 '58 á ircú iaLhra .vde • '25 y 4 G5 el ib ley romo.
Patatas, á 1 “¿5 i a arroLa •; do ® ‘ f» a 1 & libra.. y de CPTSá ü í e s, i kíltígram,

. Ac:-:L;q. d.s- 19 a 27 cemcb-GH? arroda : a PDh. libra mmleeí odo a ó‘é‘., m dccáiitro.
ia;rc-ec ;dc ó BD e O'CS peyilad el cuarGiío . v de íD93 ¿ 7‘52 o i de-- Xidro,.

2 6 4  2 9  J u l i o  d e  1 8 7 6 . G a c e t a  d e  M a d r i d .  — N u m .  2 1 1 .

Trigo, precio medio, 42́01 pesetas la fanega, v 24́ 73 el hectolitro 
Cebada, idem id., 5*56 pesetas la fanega, y 4 0 06 ei hectolitro.

^oia. Hesss degnLtntitií e% ea dia de ayera— Vacas, -i56.— Carne
ros 672.—Terneras, 7S.—Total- 606.

Supeso en libras..,» 82.675.—ídem en kilógíarnos.., 37.928.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

S-rSTOJ?. O JE RECAUDACION. Plai. Céihli. PUNTOS DE RECAUDACION. ?Us .C ¿tiU .

Toledo...... ..... 4.865*29 v e n i d o s . _ »
Segó v í a . . 4.648*48 Fábrica del gas. cok y
N o r t e . 3 886*84 resíouos...   . »
Bilbao. . . . . . . . . . . . .  . 881*28 f-sbr? cas de certeza:!
Aragón.. . . . . . . . . . . .  4 488*53 primera quincena. »
V a l e n c i a . 3 957*69 Mataderos    10 638*05
Mediodía   13 312*27--------------------------- ----------
Correos  ......  9*55 foTAL,» ., . 40 655*98
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Nudrie 28 de Julio de 1876. ==E1 Alcaide. A, Conde de Heredia-SprnojA

Forma parte da este número el pliego 3.° del tomo II de las 
sentencias de la Sala segunda dei^Tnbnnal Supiemo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN TERIO R.

MABEID.—S. M. el Rey y S. A R. la Princesa de As
turias, acompañados de su servidumbre y el Sr. Ministro 
de Estado, llevaron á Segovia anteayer al medio dia. Arcos 
triunfales, salvas de artillería, repique de campanas, entu
siastas vítores y continuas aclamaciones demostraron los 
sentimientos con que acogió Segovia la llegada de Alfonso 
el Pacificador. S. M., en su visita á la Academia de Arti
llería, que duró tres horas, examinó atentamente las cla
ses, dispensando elogios álcelo de los Prof sores y á la 
aplicación y adelantos de los alumnos. Luego se sirvió un 
delicado refresco, maniobrando en presencia del Rey el 
batallón de alumnos. S. M. estuvo á las cuatro de la tarde 
en la Catedral, y visitó después á la corporación municipal

A n u n c io s .
C ON MOTIVO DE LA MUDANZA DE LA AD- 
\ J  ministracion de la im prenta Nacional, no estarán 
abiertas hoy sus oficinas para el despacho público. 
Desde ei lúnes próximo quedaran instaladas en la 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

n U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— HA-
t i  Riéndose hecho nueva tirada de !a misma, se ven
den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontajes, á los precios 
que- se expresan ú continuación:

De segunda c la se .. . .  15 pesetas.
De tercera id ............... 4 % id.

SANTOS DEL DIA.

Santa María, virgen; San Félix, Papa, y San Simplicio 
y Santa Beatriz, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JTe&tiro ales & Sf©ií®«>.-~(Cow*m*Ha Arderíus.)—
A las nueve.—Función 9! de abono.—Turno 2.° impar.—El siglo 
que viene.

•¿S&ríBfiia «SeH Basca* K<enro.— Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Concierto extraordi
nario á beneficio de los Asilos de San Bernardino y Casas de 
socorro de esta Corte.

PROGRAMA.
PRIMERA PARTE.

4.° Frnáiavoln, o ventura........................ ..........  Aueer.
2.° La Co’ombe. entreacto.................................   Gounod.
3.° Bouquet, walses............ ......................  Strauss.

Descanso de veinte minutos.
SEGUNDA PARTE.

4.® Sinfonía de La Gazza-Ladro........... ...........  Rossini.
2.® Fantasía de Poli uto, arreglada por el socio señor

Lestán  ............................ ................  Donjzetti.
Descanso de veinte minutos.

tercera parte.
yo o ventura de Pacta y Aldeano......................... Suppé.
2.° Ave-Marta, adaptada al preludio de Baeh  ...... ' Gounod.
‘¿A Fleur de Brayére, polka......... ..............  Ketterer.
En Irada al jardín una peseta.
Quedan suprimidas para esta función todas las entradas de favor.

Bracio*—(Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y
cuarto.—Dos Leones.—Segundo acto de la misma.—El sargento 
Boquerones..—El último figurín.

«le Capefil&miesí.—A los nueve.—Función de nigro
mancia, por el Sr. Conde de CastiglíonL

«le fia. —A las nueve.—Compañía franco-espa
ñola— Grande y extraordinaria función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tomarán parte los principales artistas.

Ciirmq y é% Infice.—A las nueve.--Grande y va
riada función de. ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Ztmg, 
compuesta de 30 personas.

IMPRENTA NACIONAL.


